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Demanda de acción de 
inconstitucionalidad, promovida por 
la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos. 

 
Ministros que integran el Pleno de la  
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Pino Suárez 2, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc,  
C.P. 06065, Ciudad de México.     
 

El que suscribe, Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos, personalidad que acreditó con copia certificada del Acuerdo de 

designación del Senado de la República (anexo uno); con domicilio legal para 

oír y recibir todo tipo de notificaciones el ubicado en Benvenuto Cellini 106, 

esquina Sassoferrato, Colonia Alfonso XIII, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 

01460, Ciudad de México; designo como delegados, en términos del artículo 59, 

en relación con el 11, segundo párrafo, de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, a Rubén Francisco Pérez Sánchez, Jorge Luis Martínez 

Díaz y Luis Marcelo Vega Robledo, con cédulas profesionales números 

1508301, 1985959 y 1220222, respectivamente, que los acreditan como 

licenciados en Derecho; asimismo, conforme al artículo 4° de la invocada Ley 

Reglamentaria, autorizo para oír notificaciones a los licenciados Moisés Israel 

Flores Pacheco, Rosaura Luna Ortíz, Ernesto Oliveros Ornelas, así como a 

Paulina Montserrat Pérez Navarro, Diana González Gómez, Isrrael López 

Arroyo, Coral Reyes Hernández y César Balcázar Bonilla, con el debido respeto 

comparezco y expongo: 

 

De conformidad con lo dispuesto en el inciso g), de la fracción II, del artículo 

105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y relativos de 

la Ley Reglamentaria, dentro del plazo establecido en el segundo párrafo, del 

precepto constitucional y fracción citados y 60, de la Ley Reglamentaria, 

promuevo DEMANDA DE ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD en los 

términos que a continuación se expondrán: 
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En acatamiento al artículo 61, de la Ley Reglamentaria, manifiesto: 

 

I. Nombre y firma del promovente: 

 

Luis Raúl González Pérez, en mi calidad de Presidente de la Comisión Nacional 

de los Derechos Humanos. Firma al calce del documento. 

 

II. Los órganos legislativo y ejecutivo que emitieron y promulgaron las 

normas generales impugnadas: 

 

A. Órgano Legislativo: Congreso de la Unión, integrado por la Cámara 

de Diputados y la Cámara de Senadores. 

 

B. Órgano Ejecutivo: Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

III. La norma general cuya invalidez se reclama y el medio oficial en que 

se publicó:  

 

Los artículos 72 fracción II, inciso a), 119 fracción XI, y 122, todos de la Ley 

Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes, publicada en 

la edición vespertina del Diario Oficial de la Federación, el día 16 de junio de 

2016. 

 

IV. Preceptos constitucionales e internacionales que se estiman 

violados:   

 

 De la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 1°, 11, 14, 

16, 18, 19, 20, 21, 22.  

 De la Convención Americana sobre Derechos Humanos: 2, 5, 7, 8 y 11. 

 Del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos: 9, 10, 14 y 17. 

 De Convención sobre los Derechos del Niño: 3, 37 y 40. 
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V. Derechos humanos que se estiman violados. 

 

 Derecho a la libertad personal, 

 Derecho al debido proceso, 

 Derecho a la seguridad jurídica, 

 Derecho a la integridad personal, física y mental, 

 Derecho a la dignidad humana, 

 Principio de exacta aplicación de la ley penal, 

 Principio reinserción social y familiar, 

 Principios generales del proceso penal, 

 Principio de mínima intervención, 

 Principio del interés superior del menor, 

 Principio pro persona, y 

 Principio de legalidad. 

 

VI. Competencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 
El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 

competente para conocer de la presente acción de inconstitucionalidad, de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, fracción II, inciso g), de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 10, fracción I, de 

la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y 1, de la Ley 

Reglamentaria de las fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda vez que se solicita la 

declaración de inconstitucionalidad de diversos artículos Ley Nacional del 

Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes, publicada en la 

edición vespertina del Diario Oficial de la Federación, el día 16 de junio de 

2016, el día 16 de junio de 2016. 
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VII. Oportunidad en la promoción. 

 

Acorde al artículo 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 

Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 

plazo para la presentación de la acción de inconstitucionalidad es de treinta 

días naturales, a partir del día siguiente al de la publicación de la normas 

impugnadas. En el caso, la norma cuya declaración de invalidez se solicita 

fue publicada en la edición vespertina del Diario Oficial de la Federación, el 

día 16 de junio de 2016, lo que el plazo para presentar la acción corre del 

viernes 17 de junio al sábado 16 de julio de dos mil dieciséis. Sin embargo, 

al ser inhábil el último día de la presentación, por disposición legal expresa 

del artículo 60 de la Ley Reglamentaria la demanda puede presentarse el 

primer día hábil siguiente, de manera que el plazo vence el día 18 de julio 

de 2016. 

 

Por tanto, al promoverse el día de hoy, ante la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, la acción es oportuna. 

 

VIII. Legitimación activa de la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos para promover la acción de inconstitucionalidad. 

 

El artículo 105, fracción II, inciso g), de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, expresamente dispone que esta Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos tiene atribuciones para plantear la posible 

inconstitucionalidad de normas generales que vulneren los derechos humanos 

consagrados en la Constitución y en los tratados internacionales de los que 

México es parte y, respecto de las legislaciones federales, estatales y de la 

Ciudad de México, en los siguientes términos: 

 
“Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación 
conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los 
asuntos siguientes: 
(…) 
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II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por 
objeto plantear la posible contradicción entre una norma de 
carácter general y esta Constitución. 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de 
los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la 
norma, por:(…) 
g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra 
de leyes de carácter federal o de las entidades federativas, así 
como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo 
Federal y aprobados por el Senado de la República, que 
vulneren los derechos humanos consagrados en esta 
Constitución y en los tratados internacionales de los que 
México sea parte. Asimismo, los organismos de protección de los 
derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en 
contra de leyes expedidas por las Legislaturas;(…).” 

 
Conforme al citado precepto Constitucional, acudo a este Alto Tribunal en mi 

calidad de Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en 

los términos del primer párrafo, del artículo 11, de la Ley Reglamentaria de las 

fracciones I y II, del Artículo 105 Constitucional, aplicable en materia de 

acciones de inconstitucionalidad, conforme al diverso 59, del mismo 

ordenamiento legal. 

 

Dicha representación y facultades, se encuentran previstas en el artículo 15, 

fracciones I y XI, de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y 

en el diverso 18, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos, preceptos que por su relevancia, a continuación se citan: 

De la Ley: 
 
“Artículo 15. 
 El Presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes 
facultades y obligaciones: 
I. Ejercer la representación legal de la Comisión Nacional; 
(…) 
XI. Promover las acciones de inconstitucionalidad, en contra de 
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leyes de carácter federal, estatal y del Distrito Federal, así como de 
tratados internacionales celebrados por el ejecutivo Federal y 
aprobados por el senado de la República, que vulneren los 
derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados 
internacionales de los que México sea parte, y 

(…).” 
 

Del Reglamento Interno: 
 

“Artículo 18. (Órgano ejecutivo) 
La Presidencia es el órgano ejecutivo de la Comisión Nacional. 
Está a cargo de un presidente, al cual le corresponde ejercer, de 
acuerdo con lo establecido en la Ley, las funciones directivas 
de la Comisión Nacional y su representación legal.” 
 
 

IX. Introducción. 

 

El  doce de diciembre de dos mil cinco fue publicada en el Diario Oficial de la 

Federación una reforma constitucional al artículo 18 en materia de justicia de 

menores, donde en esencia, se establecieron diversas garantías a favor de los 

adolescentes, entre ellas, la obligación de la Federación, así como de los 

Estados, de establecer un sistema integral de justicia, así como el derecho a 

que sean juzgados por una autoridad independiente de tipo jurisdiccional, 

inscrita dentro de los poderes judiciales; generando con ello el deber de 

adecuar en determinado lapso las instituciones correspondientes para ello. El 

texto de dicho artículo quedó de la siguiente manera: 

 

“Artículo 18. (…) 
La Federación, los Estados y el Distrito Federal establecerán, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, un sistema 
integral de justicia que será aplicable a quienes se atribuya la 
realización de una conducta tipificada como delito por las leyes 
penales y tengan entre doce años cumplidos y menos de 
dieciocho años de edad, en el que se garanticen los derechos 
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fundamentales que reconoce esta Constitución para todo 
individuo, así como aquellos derechos específicos que por su 
condición de personas en desarrollo les han sido reconocidos. 
Las personas menores de doce años que hayan realizado una 
conducta prevista como delito en la ley, solo serán sujetos a 
rehabilitación y asistencia social. 
La operación del sistema en cada orden de gobierno estará a 
cargo de instituciones, tribunales y autoridades especializados 
en la procuración e impartición de justicia para adolescentes. 
Se podrán aplicar las medidas de orientación, protección y 
tratamiento que amerite cada caso, atendiendo a la protección 
integral y el interés superior del adolescente. 
Las formas alternativas de justicia deberán observarse en la 
aplicación de este sistema, siempre que resulte procedente. En 
todos los procedimientos seguidos a los adolescentes se 
observará la garantía del debido proceso legal, así como la 
independencia entre las autoridades que efectúen la remisión y 
las que impongan las medidas. Éstas deberán ser 
proporcionales a la conducta realizada y tendrán como fin la 
reintegración social y familiar del adolescente, así como el 
pleno desarrollo de su persona y capacidades. El internamiento 
se utilizará solo como medida extrema y por el tiempo más 
breve que proceda, y podrá aplicarse únicamente a los 
adolescentes mayores de catorce años de edad, por la 
comisión de conductas antisociales calificadas como graves.” 

 

El día dos de julio de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 

Decreto por el que se reforman los párrafos cuarto y sexto del artículo 18 y el 

inciso c) de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en materia de justicia para adolescentes, con el 

cual se facultó, mediante la fracción XXI, inciso C del artículo 73,  al Congreso 

de la Unión para expedir la legislación única en materia procedimental penal, de 

mecanismos alternativos de solución de controversias, de ejecución de penas y 

de justicia penal para adolescentes. El texto  reformado de los artículos referido 

es el que a continuación se citan: 
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“Artículo 18. (...) 
(...) 
La Federación y las entidades federativas establecerán en el 
ámbito de sus respectivas competencias, un sistema integral de 
justicia para los adolescentes, que será aplicable a quienes se 
atribuya la comisión o participación en un hecho que la ley señale 
como delito y tengan entre doce años cumplidos y menos de 
dieciocho años de edad. Este sistema garantizará los derechos 
humanos que reconoce la Constitución para toda persona, así 
como aquellos derechos específicos que por su condición de 
personas en desarrollo les han sido reconocidos a los 
adolescentes. Las personas menores de doce años a quienes se 
atribuya que han cometido o participado en un hecho que la ley 
señale como delito, sólo podrán ser sujetos de asistencia social. 
(...) 
Las formas alternativas de justicia deberán observarse en la 
aplicación de este sistema, siempre que resulte procedente. El 
proceso en materia de justicia para adolescentes será acusatorio y 
oral, en el que se observará la garantía del debido proceso legal, 
así como la independencia de las autoridades que efectúen la 
remisión y las que impongan las medidas. Éstas deberán ser 
proporcionales al hecho realizado y tendrán como fin la reinserción 
y la reintegración social y familiar del adolescente, así como el 
pleno desarrollo de su persona y capacidades. El internamiento se 
utilizará sólo como medida extrema y por el tiempo más breve que 
proceda, y podrá aplicarse únicamente a los adolescentes mayores 
de catorce años de edad, por la comisión o participación en un 
hecho que la ley señale como delito.” 
 
“Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 
I a XX. (...) 
XXI. Para expedir: 
(…) 
c) La legislación única en materia procedimental penal, de 
mecanismos alternativos de solución de controversias, de 
ejecución de penas y de justicia penal para adolescentes, que 
regirá en la República en el orden federal y en el fuero común.(...)” 
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Es importante reconocer que en la actualidad el enfoque garantista respecto al 

sistema integral de justicia para adolescentes lo que persigue es ofrecer mayor 

seguridad jurídica para aquéllos menores de 18 años, que han infringido la 

norma penal al establecer un procedimiento especializado para éstos, derecho 

de defensa, libre proposición de pruebas, separación entre los órganos que 

actúan en el procedimiento -acusador, defensor, autoridad determinadora-, 

posibilidad de interponer recursos -incluido el juicio de amparo-, detención 

preventiva sólo a través de un mandato escrito fundado y motivado, entre otros; 

derechos y garantías que consagra la propia Convención sobre los Derechos 

del Niño en sus artículos 37 y 40. 

 
Sin embargo, es pertinente reconocer que toda norma secundaria debe estar 

alineada a las premisas que establece la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; en ese tenor y, partiendo de lo previsto por el párrafo cuarto, 

del artículo 18 constitucional, que establece: “La Federación y las entidades 

federativas establecerán, en el ámbito de sus respectivas competencias, un 

sistema integral de justicia para los adolescentes, que será aplicable a quienes 

se atribuya la comisión o participación en un hecho que la ley señale como 

delito y tengan entre doce años cumplidos y menos de dieciocho años de edad. 

Este sistema garantizará los derechos humanos que reconoce la Constitución 

para toda persona, así como aquellos derechos específicos que por su 

condición de personas en desarrollo les han sido reconocidos a los 

adolescentes. Las personas menores de doce años a quienes se atribuya que 

han cometido o participado en un hecho que la ley señale como delito, sólo 

podrán ser sujetos de asistencia social.” 

 
Se destaca que en éste, se establece un sistema integral de justicia para 

adolescentes, siendo que el artículo 73, fracción XXI, inciso c), que reconoce la 

facultad del Congreso para legislar en materia “de justicia penal para 

adolescentes, que regirá en la República en el orden federal y en el fuero 

común”. Siendo la única referencia a lo penal sobre esta normatividad; sin 

embargo, es necesario plantear que al ser el artículo 18 constitucional, el que 

fundamenta al sistema de justicia integral para adolescentes, las normas que de 
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él deriven, deben estar en consonancia con éste y a su vez, con los tratados 

internacionales de los que México sea parte. 

 
El Estado a través del párrafo quinto, del artículo 18 constitucional, reconoce la 

necesidad de “aplicar las medidas de orientación, protección y tratamiento que 

amerite cada caso, atendiendo a la protección integral y el interés superior del 

adolescente”, ello amerita que el abordaje sea diferente al que se da a un 

adulto. En este sentido, se establece la aplicación de medidas en lugar de 

penas en atención al interés superior de la niñez que se consagra, tanto en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como en la Convención 

sobre los Derechos del Niño de la ONU  

 
Un sistema integral debe observar la situación específica de la persona, dado 

que lo que se busca en este caso, es que por medio de la aplicación de 

medidas de orientación, protección y tratamiento, se alcance el fin propuesto y 

no como se refieren en diversos artículos, de la Ley de marras, en donde el 

señalamiento  especializado nunca se relaciona con la aplicación de estas 

medidas, como se desprende en todos los casos señalados en torno a la 

imposición del internamiento, existiendo una gran confusión, dado que la 

medida es de tratamiento por mandato constitucional, situación coincidente con 

todos los estándares internacionales y que éste se puede dar de forma interna o 

externa, pero lo importante es la aplicación de las medidas de tratamiento, en 

su caso, o la de orientación o protección ya señaladas. 

 
Esto se observa por ejemplo, en el párrafo sexto del artículo 122; artículo 145, 

párrafo segundo; artículo 147, en el Título VII. Medidas de Sanción y Libro 

Cuarto Ejecución de las Medidas de la Ley Nacional del Sistema Integral de 

Justicia Penal para Adolescentes y en general en toda la ley, cuando se habla 

en torno a esta imposición como “medidas de sanción privativa de libertad”, 

incorporando también lo relativo a la prisión preventiva, penalizando un sistema 

en el cual debe prevalecer el espíritu incorporado en todos los instrumentos 

internacionales, en la propia constitución y en criterios de la Corte, tanto 

Nacional, como la Interamericana de Derechos Humanos, en donde se coincide 
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en la existencia de un sistema integral de justicia especializada para personas 

menores de edad que han infringido la ley penal.  

 
El hecho de que en la Norma Suprema se haya reconocido la aplicación de “las 

medidas de orientación, protección y tratamiento que amerite cada caso, 

atendiendo a la protección integral y al interés superior del adolescente”, 

demuestra un hecho inobjetable, que a través de la aplicación de estas medidas 

el sistema especializado tendrá como fin lograr la “reinserción y la reintegración 

social y familiar, así como el pleno desarrollo de su persona y capacidades”. 

Todo ello, dentro de este sistema integral especializado. 

 

Así, “para satisfacer la exigencia constitucional, el legislador deberá emitir las 

normas instrumentales propias de este sistema integral, atendiendo a los 

requisitos exigidos por la indicada norma constitucional, cuyo propósito es que 

el proceso sea distinto del de los adultos, en razón de las condiciones concretas 

propias de los menores de edad, esto es, tomando en cuenta su calidad de 

personas en desarrollo”1 

 

El artículo 40.4 de la Convención sobre los Derechos del Niño establece al 

respecto que “Se dispondrá de diversas medidas, tales como el cuidado, las 

órdenes de orientación y supervisión, el asesoramiento, la libertad vigilada, la 

colocación en hogares de guarda, los programas de enseñanza y formación 

profesional, así como otras posibilidades alternativas a la internación en 

instituciones, para asegurar que los niños sean tratados de manera apropiada 

para su bienestar y que guarde proporción tanto con sus circunstancias como 

con la infracción.” 

 

El hecho de delimitar al tratamiento en la Ley a un abordaje meramente de 

salud mental y desintoxicación como se plantea en la fracción VI, artículo 46, 

                                                 
1 Jurisprudencia “Sistema Integral de Justicia para Adolescentes. Alcance de la garantía del 
debido proceso, conforme al artículo 18 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.” Pleno. Novena Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo 
XXVIII, Septiembre de 2008, Pág. 612. Registro: 168780. 
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fracción VI, artículo 102, fracción III, artículo 179, fracción III, artículo 185 y 

fracción IV, artículo 266, desprovee del concepto al conjunto de actividades 

encaminadas a la reinserción y la reintegración social y familiar del adolescente, 

así como el pleno desarrollo de su persona y capacidades previstas en el 

referido párrafo sexto, del artículo 18 constitucional.  

 

Conceptualizar adecuadamente las medidas aplicables a los adolescentes es 

fundamental para no desvirtuar un sistema integral especializado, 

comprendiendo también que el tratamiento se puede dar en internamiento o en  

externación, de acuerdo a como la autoridad jurisdiccional lo decrete. 

 
En ese sentido, el contenido del artículo 18 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en sus párrafos tercero, cuarto y quinto, otorga 

diversas garantías que, el Poder Constituyente Permanente, estableció 

mediante la aludida reforma, entre las que destacan: 

 

a) El establecimiento por parte de la Federación, los Estados y del entonces 

Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, de un 

sistema integral de justicia que será aplicable a quienes se atribuya la 

comisión o participación en un hecho que la ley señale como delito y 

tengan entre doce años cumplidos y menos de dieciocho años de edad. 

 

b) Que se garanticen los derechos fundamentales que reconoce la 

Constitución para todo individuo, así como aquellos derechos específicos 

que por su condición de personas en desarrollo les han sido reconocidos. 

  

c) La operación del sistema en cada orden de gobierno estará a cargo de 

instituciones, tribunales y autoridades especializados en la procuración e 

impartición de justicia para adolescentes.  
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d) Se podrán aplicar las medidas de orientación, protección y tratamiento 

que amerite cada caso, atendiendo a la protección integral y el interés 

superior del adolescente. 

 

e) Las formas alternativas de justicia deberán observarse en la aplicación 

del sistema, siempre que resulte procedente. 

 

f) Se garantice que en todos los procedimientos seguidos a los 

adolescentes se observará la garantía del debido proceso legal, así 

como la independencia entre las autoridades que efectúen la remisión y 

las que impongan las medidas. 

 

Hay que mencionar además que con la reforma constitucional de año 2015, en 

materia de justicia para adolescentes, se facultó al Congreso de la Unión para 

expedir la legislación procedimental única de justicia penal para adolescentes. 

 

El marco sobre el cual se desarrolla la presente acción de inconstitucionalidad, 

se sustenta en señalar que por disposición de la norma fundante, se considera 

a los adolescentes como sujetos de tratamiento especial, por su peculiar 

condición social de personas en desarrollo y dotados de autonomía jurídica en 

permanente evolución, por lo que el Estado no interviene de manera categórica 

con todas sus facultades para sancionar, a quienes tienen de acuerdo a 

definiciones convencionales, la calidad de niños2. 

 

Merece mención especial, la distinción que por grupos de edad, hace la norma 

fundamental, la cual genera las categorías de niños y adolescentes; y en esta 

última categoría divide en grupos de edad, entre doce y menores de catorce 

años, y de catorce a menores de dieciocho años.  Así, quienes tienen menos de 

doce años de edad (niños), quedan exentos de responsabilidad penal, y no 

                                                 
2“Artículo 1 de la Convención sobre los Derechos del Niño: “Para los efectos de la presenta 
Convención, se entiende por niño todo ser humano menor de dieciocho años de edad, salvo 
que, en virtud de la ley que le sea aplicable, haya alcanzado antes la mayoría de edad”. 
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pueden ser sujetos del sistema integral de justicia para adolescentes por tanto, 

sólo pueden ser sujetos de asistencia y de habilitación.  

 

Respecto al grupo de los adolescentes, entre las edades de doce y menores de 

catorce años, la norma constitucional ordena no imponer medidas de 

internamiento, aunque sí puedan ser sujetos a las normas, los procedimientos y 

las medidas del sistema de justicia. En cambio, por cuanto hace a los 

adolescentes que oscilan entre los catorce y menores de dieciocho años de 

edad, conforme al sistema integral para adolescentes, les pueden ser  

aplicables las medidas de internamiento. 

 

Este especial régimen de responsabilidad, tiene la intención de reconocer a los 

adolescentes como sujetos plenos de derecho, a los que también protege la 

Norma Fundamental. Por tanto, siempre que la acción de los menores entre 

doce y menores de dieciocho años, se atribuya como la realización de una 

conducta tipificada como delito por las leyes penales, no debe dejarse de 

observar una concepción garantista en la que debe estimarse al adolescente 

como sujeto responsable pero también como titular de derechos fundamentales. 

 

El sistema integral de justicia para adolescentes, establecido con motivo de la 

multicitada reforma al artículo 18 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, tiene algunas notas distintivas, que el Pleno de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, al resolver la diversa acción de 

inconstitucionalidad 37/2006, señaló de la siguiente manera: 

 

 Resulta aplicable a quienes tengan entre 12 años cumplidos y menos de 

18 años de edad. 

 Se basa en una concepción del adolescente como sujeto de 

responsabilidad. 

 El adolescente goza de plenitud de derechos y garantías que le asisten, 

al estar sujeto a proceso por conductas delictuosas (sistema garantista). 
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 El sistema es de naturaleza penal, aunque especial o modalizada, en 

razón del sujeto activo. 

 En lo que atañe al aspecto jurisdiccional procedimental, es de corte 

preponderantemente acusatorio.3 

 

En el plano internacional las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para la 

Administración de Justicia de Menores aprobadas el 28 de noviembre de 1985, 

por la Asamblea General de Naciones Unidas, (Reglas de Beijing), han referido 

que los objetivos primordiales de las medidas de internamiento, son la 

capacitación y el tratamiento de menores teniendo por objeto garantizar su 

cuidado y protección, así como su educación y formación profesional, a fin de 

promover el bienestar del menor en la mayor medida posible.  

 

REGLAS MINIMAS DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA 
ADMINISTRACION DE JUSTICIA DE MENORES. (REGLAS DE 
BEIJING). 
“(…) 26.1 La capacitación y el tratamiento de menores confinados 
en establecimientos penitenciarios tienen por objeto garantizar su 
cuidado y protección, así como su educación y formación 
profesional para permitirles que desempeñen un papel constructivo 
y productivo en la sociedad. 
26.2 Los menores confinados en establecimientos penitenciarios 
recibirán los cuidados, la protección y toda la asistencia necesaria -
- social, educacional, profesional, sicológica, médica y física -- que 
puedan requerir debido a su edad, sexo y personalidad y en interés 
de su desarrollo sano. 
(…) 
26.4 La delincuente joven confinada en un establecimiento merece 
especial atención en lo que atañe a sus necesidades y problemas 
personales. En ningún caso recibirá menos cuidados, protección, 

                                                 
3 Jurisprudencia P./J. 68/2008 , publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo XXVIII, Septiembre de 2008, Materia  Constitucional  Penal,  Novena Época, 
página 624 , del rubro siguiente: “SISTEMA INTEGRAL DE JUSTICIA PARA 
ADOLESCENTES. SUS NOTAS ESENCIALES Y MARCO NORMATIVO 
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asistencia, tratamiento y capacitación que el delincuente joven. Se 
garantizará su tratamiento equitativo. 
26.5 En el interés y bienestar del menor confinado en un 
establecimiento penitenciario, tendrán derecho de acceso los 
padres o tutores. 
 26.6 Se fomentará la cooperación entre los ministerios y los 
departamentos para dar formación académica o, según proceda, 
profesional adecuada al menor que se encuentre confinado en un 
establecimiento penitenciario a fin de garantizar que al salir no se 
encuentre en desventaja en el plano de la educación.(…)” 

 

Debe destacarse que como orientaciones fundamentales, de las presentes 

Reglas, los Estados Miembros procurarán, en atención a sus respectivos 

intereses generales, promover el bienestar del menor y de su familia, esto con 

objeto de promover el bienestar del menor, a fin de reducir la necesidad de 

intervenir con arreglo a la ley, y de someter a tratamiento efectivo, humano y 

equitativo al menor que se le atribuya una conducta tipificada como delito, 

aunado a crear condiciones que garanticen al menor una vida significativa en su 

comunidad.  

 

El siguiente avance, respecto del reconocimiento y protección de los menores 

sujetos a medidas de internamiento son las Reglas de las Naciones Unidas 

para la Protección de los Menores Privados de Libertad, adoptadas por la 

Asamblea General en su resolución 45/113, de 14 de diciembre de 1990, en las 

cuales se establece que los diseños de los centros deberán responder a su 

finalidad, es decir, la rehabilitación de los menores en tratamiento, tomando en 

cuenta la necesidad del menor de intimidad, de estímulos sensoriales, de 

posibilidades de asociación con sus compañeros y de participación en 

actividades de esparcimiento.  

 

REGLAS DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA PROTECCIÓN 
DE LOS MENORES PRIVADOS DE LIBERTAD 
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“32. El diseño de los centros de detención para menores y el 
medio físico deberán  responder a su finalidad, es decir, la 
rehabilitación de los menores en tratamiento de internado, 
teniéndose debidamente en cuenta la necesidad del menor de 
intimidad, de estímulos sensoriales, de posibilidades de 
asociación con sus compañeros y de participación en 
actividades de esparcimiento. El diseño y la estructura de los 
centros de detención para menores deberán ser tales que reduzcan 
al mínimo el riesgo de incendio y garanticen una evacuación 
segura de los locales. Deberá haber un sistema eficaz de alarma 
en los casos de incendio, así como procedimientos establecidos y 
ejercicios de alerta que garanticen la seguridad de los menores. 
Los centros de detención no estarán situados en zonas de riesgos 
conocidos para la salud o donde existan otros peligros.” 
 
En este instrumento se confirmaron como derechos la educación, 
la formación profesional y el trabajo y el deporte como se cita a 
continuación:  
 
“E. Educación, formación profesional y trabajo 
38. Todo menor en edad de escolaridad obligatoria tendrá 
derecho a recibir una enseñanza adaptada a sus necesidades 
y capacidades y destinada a prepararlo para su reinserción en 
la sociedad. Siempre que sea posible, esta enseñanza deberá 
impartirse fuera del establecimiento, en escuelas de la comunidad, 
y en todo caso, a cargo de maestros competentes, mediante 
programas integrados en el sistema de instrucción pública, a fin de 
que, cuando sean puestos en libertad, los menores puedan 
continuar sus estudios sin dificultad. La administración de los 
establecimientos deberá prestar especial atención a la enseñanza 
de los menores de origen extranjero o con necesidades culturales o 
étnicas particulares. Los menores analfabetos o que presenten 
problemas cognitivos o de aprendizaje tendrán derecho a 
enseñanza especial. 
 
“39. Deberá autorizarse y alentarse a los menores que hayan 
superado la edad de escolaridad obligatoria y que deseen continuar 
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sus estudios a que lo hagan, y deberá hacerse todo lo posible por 
que tengan acceso a programas de enseñanza adecuados.” 
 
“F. Actividades recreativas 
47. Todo menor deberá disponer diariamente del tiempo 
suficiente para practicar ejercicios físicos al aire libre si el 
clima lo permite, durante el cual se proporcionará normalmente una 
educación recreativa y física adecuada. Para estas actividades, se 
pondrán a su disposición terreno suficiente y las instalaciones y el 
equipo necesarios. 
 
Todo menor deberá disponer diariamente de tiempo adicional 
para actividades de esparcimiento, parte de las cuales deberán 
dedicarse, si el menor así lo desea, a desarrollar aptitudes en 
artes y oficios. El centro de detención deberá velar porque cada 
menor esté físicamente en condiciones de participar en los 
programas de educación física disponibles. Deberá ofrecerse 
educación física correctiva y terapéutica, bajo supervisión médica, 
a los menores que la necesiten.” 

 
Por su parte, el 16 de junio de 2016, fue publicado en el Diario Oficial de la 

Federación, el decreto por el que se expide la Ley Nacional del Sistema Integral 

de Justicia Penal para Adolescentes, que es del tenor siguiente: 

 
“Artículo Único. Se expide la Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia 

Penal para Adolescentes. 
 

LEY NACIONAL DEL SISTEMA INTEGRAL DE JUSTICIA PENAL PARA 
ADOLESCENTES” 

 
La Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes en 

términos de su artículo 2º, tiene por objeto la creación del Sistema Integral de 

Justicia Penal para Adolescentes en la República Mexicana, en el cual se 

incluyen a los órganos, instancias, procedimientos, principios, derechos y 

garantías previstos, y derivados de la Constitución Política de los Estados 
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Unidos Mexicanos, la propia Ley, de la legislación para la Protección de Niñas, 

Niños y Adolescentes, y de los tratados y convenios internacionales aplicables.  

 

Dispone que dicha ley sea aplicada a quienes se atribuya la realización de una 

conducta tipificada como delito por las leyes penales y tengan entre doce años 

cumplidos y menos de dieciocho años de edad, y que sean competencia de la 

Federación o de las entidades federativas, en el marco de los principios y 

derechos consagrados en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea 

parte. 

 

Resulta necesario destacar que la Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia 

Penal para Adolescentes, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 

de junio de 2016, es un ordenamiento relevante para la protección de los 

derechos de las personas que aún no cumplen los dieciocho años.  

 

De igual modo esta CNDH está consiente que la citada ley es producto de un 

trabajo exhaustivo de numerosas consultas a organizaciones de la sociedad 

civil.  Un importante aspecto positivo de la  de la Ley Nacional del Sistema 

Integral de Justicia Penal para Adolescentes, es precisamente su aspecto de 

ordenamiento jurídico nacional, por el cual se brinda certeza y otorga seguridad 

jurídica a los adolescentes respecto a los procedimientos en materia de justicia, 

así como uniformidad y coherencia a dicho sistema.  

 

Sin embargo también se debe reconocer que todo instrumento legal es 

perfectible, especialmente uno de tal importancia como Ley Nacional de 

Ejecución Penal. Por ello, con el ánimo de coadyuvar en el perfeccionamiento 

de la ley y consecuentemente en la protección de los derechos humanos que se 

le encuentren vinculados se lleva a cabo el ejercicio de la atribución 

constitucional de este Organismo Nacional, al realizar un análisis de las leyes 

que impactan a los derechos humanos, y contrastarlas con las disposiciones 

constitucionales y convencionales a fin de que no contravengan las Normas 
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Supremas, por la facultad contenida en el inciso g) de la fracción II, del artículo 

105, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que impone 

el deber de colocar los temas de constitucionalidad sobre derechos humanos en 

conocimiento de la Suprema Corte de Justicia la Nación, para que en la vía de 

acción de inconstitucionalidad realice un control abstracto de cualquier norma, 

con la finalidad de que se respeten los derechos que son inherentes a la 

dignidad de las personas.  

 

Ahora bien, destacan los artículos 72 fracción II, 119 fracción XI, y 122 de la Ley 

Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes por su 

inadecuación con el marco constitucional y convencional en materia de 

derechos humanos, cuya contraposición se puede anunciar desde este 

momento de la manera siguiente: 

 

 Los artículos 72, fracción II y 122, refieren a la medida de prisión 

preventiva, sin que esté prevista constitucionalmente en el sistema 

integral de justicia para adolescentes. En el texto de la ley se usa 

diferenciadamente el término medida de internamiento y prisión 

preventiva, lo que hace suponer que se trata de dos figuras diferentes, 

en tanto que la última no está permitida para adolescentes y por tanto 

resulta contraria al artículo 18 de la Constitución Federal. 

 

 Por otra parte, en el artículo 119, fracción XI, alude al resguardo 

domiciliario el cual deriva en una medida cautelar privativa de la libertad 

no prevista en el texto de la Carta Magna. Por tanto se trata de una 

afectación a un derecho humano que carece de una base constitucional 

sólida. 

 

Tales preceptos impugnados contenidos en la Ley Nacional del Sistema Integral 

de Justicia Penal para Adolescentes, son del texto siguiente: 

 

“Artículo 72. Áreas especializadas de la Autoridad Administrativa 
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(…) 
II.       El Área de Seguimiento y supervisión de medidas cautelares 
distintas a la prisión preventiva y de suspensión condicional del 
proceso, contará con las siguientes atribuciones: 
a)    Supervisar y dar seguimiento a las medidas cautelares 
impuestas, distintas a la prisión preventiva, y a la suspensión 
condicional del proceso; 
b)    Entrevistar periódicamente a la víctima o testigo del delito, con 
el objeto de dar seguimiento al cumplimiento de la medida cautelar 
impuesta o las condiciones de la suspensión condicional del 
proceso, cuando la modalidad de la decisión judicial así lo requiera, 
y canalizarlos, en su caso, a la autoridad correspondiente; 
c)    Informar al Órgano Jurisdiccional, el cambio de las 
circunstancias que sirvieron de base para imponer la medida, 
sugiriendo, en su caso, la modificación o cambio de la misma. 
La autoridad jurisdiccional notificará tal circunstancia a las partes, y 
d)    Las demás que establezca la legislación aplicable. 
(…)” 
 
“Artículo 119. Medidas cautelares personales 
Sólo a solicitud del Ministerio Público, la víctima u ofendido, y bajo 
las condiciones y por el tiempo que se fija en esta Ley, el Órgano 
Jurisdiccional podrá imponer a la persona adolescente, después de 
escuchar sus razones, las siguientes medidas cautelares: 
(…)  
XI.      El resguardo en su domicilio con las modalidades que el 
Órgano Jurisdiccional disponga, y 
(…)” 
 
“Artículo 122. Reglas para la imposición del internamiento 
preventivo 
A ninguna persona adolescente menor de catorce años le 
podrá ser impuesta la medida cautelar de prisión preventiva. 
A las personas adolescentes mayores de catorce años, les será 
impuesta la medida cautelar de internamiento preventivo, de 
manera excepcional y sólo por los delitos que ameriten medida de 
sanción de internamiento de conformidad con lo dispuesto en esta 
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Ley y únicamente cuando otras medidas cautelares no sean 
suficientes para garantizar la comparecencia de la persona 
adolescente en el juicio o en el desarrollo de la investigación, la 
protección de la víctima, o de los testigos o de la comunidad. En 
los casos que proceda la medida de sanción de internamiento, 
podrá ser aplicada la prisión preventiva, siempre y cuando 
exista necesidad de cautela. 
 El Ministerio Público deberá favorecer en su propuesta una 
medida cautelar diferente a la prisión preventiva, o en su caso, 
justificar la improcedencia de estas para poder iniciar el 
debate de la imposición de la prisión preventiva. 
 
La prisión preventiva se aplicará hasta por un plazo máximo 
de cinco meses. Si cumplido este término no se ha dictado 
sentencia, la persona adolescente será puesta en libertad de 
inmediato mientras se sigue el proceso, pudiéndosele imponer 
otras medidas cautelares. 
No se aplicarán a las personas adolescentes los supuestos de 
prisión preventiva oficiosa establecidos en el artículo 19 de la 
Constitución. 
 
Las medidas de prisión preventiva no podrán combinarse con otras 
medidas cautelares y deberá ser cumplida en espacios diferentes a 
las destinadas al cumplimiento de las medidas de sanción 
de internamiento.” 
 

X.  Marco Constitucional y Convencional. 
 

A. Nacional 

 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

“Artículo 1. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas 
gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta 
Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, 
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cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los 
casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece. 
 Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán 
de conformidad con esta Constitución y con los tratados 
internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a 
las personas la protección más amplia. 
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 
obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, 
investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley. 
Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos Mexicanos. Los 
esclavos del extranjero que entren al territorio nacional alcanzarán, 
por este solo hecho, su libertad y la protección de las leyes. 
Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o 
nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición 
social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las 
preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente 
contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar 
los derechos y libertades de las personas.” 
 
“Artículo 11. Toda persona tiene derecho para entrar en la 
República, salir de ella, viajar por su territorio y mudar de 
residencia, sin necesidad de carta de seguridad, pasaporte, 
salvoconducto u otros requisitos semejantes. El ejercicio de 
este derecho estará subordinado a las facultades de la autoridad 
judicial, en los casos de responsabilidad criminal o civil, y a las de 
la autoridad administrativa, por lo que toca a las limitaciones que 
impongan las leyes sobre emigración, inmigración y salubridad 
general de la República, o sobre extranjeros perniciosos residentes 
en el país. En caso de persecución, por motivos de orden político, 
toda persona tiene derecho de solicitar asilo; por causas de 
carácter humanitario se recibirá refugio. La ley regulará sus 
procedencias y excepciones.” 
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“Artículo 14. A ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio 
de persona alguna. Nadie podrá ser privado de la libertad o de 
sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio 
seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el 
que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento 
y conforme a las Leyes expedidas con anterioridad al hecho. 
En los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por 
simple analogía, y aún por mayoría de razón, pena alguna que no 
esté decretada por una ley exactamente aplicable al delito de que 
se trata. 
En los juicios del orden civil, la sentencia definitiva deberá ser 
conforme a la letra o a la interpretación jurídica de la ley, y a falta 
de ésta se fundará en los principios generales del derecho.” 
 
“Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, 
familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de 
mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y 
motive la causa legal del procedimiento.  
(…).” 
 
“Artículo 18. Sólo por delito que merezca pena privativa de 
libertad habrá lugar a prisión preventiva. El sitio de ésta será 
distinto del que se destinare para la extinción de las penas y 
estarán completamente separados. 
El sistema penitenciario se organizará sobre la base del respeto a 
los derechos humanos, del trabajo, la capacitación para el mismo, 
la educación, la salud y el deporte como medios para lograr la 
reinserción del sentenciado a la sociedad y procurar que no vuelva 
a delinquir, observando los beneficios que para él prevé la ley. Las 
mujeres compurgarán sus penas en lugares separados de los 
destinados a los hombres para tal efecto. 
La Federación y las entidades federativas podrán celebrar 
convenios para que los sentenciados por delitos del ámbito de su 
competencia extingan las penas en establecimientos penitenciarios 
dependientes de una jurisdicción diversa. 
La Federación y las entidades federativas establecerán, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, un sistema integral 
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de justicia para los adolescentes, que será aplicable a quienes 
se atribuya la comisión o participación en un hecho que la ley 
señale como delito y tengan entre doce años cumplidos y 
menos de dieciocho años de edad. Este sistema garantizará 
los derechos humanos que reconoce la Constitución para toda 
persona, así como aquellos derechos específicos que por su 
condición de personas en desarrollo les han sido reconocidos 
a los adolescentes. Las personas menores de doce años a 
quienes se atribuya que han cometido o participado en un 
hecho que la ley señale como delito, sólo podrán ser sujetos 
de asistencia social. 
La operación del sistema en cada orden de gobierno estará a 
cargo de instituciones, tribunales y autoridades especializados 
en la procuración e impartición de justicia para adolescentes. 
Se podrán aplicar las medidas de orientación, protección y 
tratamiento que amerite cada caso, atendiendo a la protección 
integral y el interés superior del adolescente. 
Las formas alternativas de justicia deberán observarse en la 
aplicación de este sistema, siempre que resulte procedente. El 
proceso en materia de justicia para adolescentes será acusatorio y 
oral, en el que se observará la garantía del debido proceso legal, 
así como la independencia de las autoridades que efectúen la 
remisión y las que impongan las medidas. Éstas deberán ser 
proporcionales al hecho realizado y tendrán como fin la reinserción 
y la reintegración social y familiar del adolescente, así como el 
pleno desarrollo de su persona y capacidades. El internamiento 
se utilizará sólo como medida extrema y por el tiempo más 
breve que proceda, y podrá aplicarse únicamente a los 
adolescentes mayores de catorce años de edad, por la comisión o 
participación en un hecho que la ley señale como delito. 
Los sentenciados de nacionalidad mexicana que se encuentren 
compurgando penas en países extranjeros, podrán ser trasladados 
a la República para que cumplan sus condenas con base en los 
sistemas de reinserción social previstos en este artículo, y los 
sentenciados de nacionalidad extranjera por delitos del orden 
federal o del fuero común, podrán ser trasladados al país de su 
origen o residencia, sujetándose a los Tratados Internacionales que 
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se hayan celebrado para ese efecto. El traslado de los reclusos 
sólo podrá efectuarse con su consentimiento expreso. 
Los sentenciados, en los casos y condiciones que establezca la 
ley, podrán compurgar sus penas en los centros penitenciarios más 
cercanos a su domicilio, a fin de propiciar su reintegración a la 
comunidad como forma de reinserción social. Esta disposición no 
aplicará en caso de delincuencia organizada y respecto de otros 
internos que requieran medidas especiales de seguridad. 
Para la reclusión preventiva y la ejecución de sentencias en 
materia de delincuencia organizada se destinarán centros 
especiales. Las autoridades competentes podrán restringir las 
comunicaciones de los inculpados y sentenciados por delincuencia 
organizada con terceros, salvo el acceso a su defensor, e imponer 
medidas de vigilancia especial a quienes se encuentren internos en 
estos establecimientos. Lo anterior podrá aplicarse a otros internos 
que requieran medidas especiales de seguridad, en términos de la 
ley.” 
 
“Artículo 19. Ninguna detención ante autoridad judicial podrá 
exceder del plazo de setenta y dos horas, a partir de que el 
indiciado sea puesto a su disposición, sin que se justifique con un 
auto de vinculación a proceso en el que se expresará: el delito que 
se impute al acusado; el lugar, tiempo y circunstancias de 
ejecución, así como los datos que establezcan que se ha cometido 
un hecho que la ley señale como delito y que exista la probabilidad 
de que el indiciado lo cometió o participó en su comisión. El 
Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la prisión 
preventiva cuando otras medidas cautelares no sean 
suficientes para garantizar la comparecencia del imputado en 
el juicio, el desarrollo de la investigación, la protección de la 
víctima, de los testigos o de la comunidad, así como cuando el 
imputado esté siendo procesado o haya sido sentenciado 
previamente por la comisión de un delito doloso. El juez 
ordenará la prisión preventiva, oficiosamente, en los casos de 
delincuencia organizada, homicidio doloso, violación, 
secuestro, trata de personas, delitos cometidos con medios 
violentos como armas y explosivos, así como delitos graves 
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que determine la ley en contra de la seguridad de la nación, el 
libre desarrollo de la personalidad y de la salud. 
La ley determinará los casos en los cuales el juez podrá revocar la 
libertad de los individuos vinculados a proceso. El plazo para dictar 
el auto de vinculación a proceso podrá prorrogarse únicamente a 
petición del indiciado, en la forma que señale la ley. La 
prolongación de la detención en su perjuicio será sancionada por la 
ley penal. La autoridad responsable del establecimiento en el que 
se encuentre internado el indiciado, que dentro del plazo antes 
señalado no reciba copia autorizada del auto de vinculación a 
proceso y del que decrete la prisión preventiva, o de la solicitud de 
prórroga del plazo constitucional, deberá llamar la atención del juez 
sobre dicho particular en el acto mismo de concluir el plazo y, si no 
recibe la constancia mencionada dentro de las tres horas 
siguientes, pondrá al indiciado en libertad. Todo proceso se seguirá 
forzosamente por el hecho o hechos delictivos señalados en el auto 
de vinculación a proceso. Si en la secuela de un proceso 
apareciere que se ha cometido un delito distinto del que se 
persigue, deberá ser objeto de investigación separada, sin perjuicio 
de que después pueda decretarse la acumulación, si fuere 
conducente. Si con posterioridad a la emisión del auto de 
vinculación a proceso por delincuencia organizada el inculpado 
evade la acción de la justicia o es puesto a disposición de otro juez 
que lo reclame en el extranjero, se suspenderá el proceso junto con 
los plazos para la prescripción de la acción penal. Todo mal 
tratamiento en la aprehensión o en las prisiones, toda molestia que 
se infiera sin motivo legal, toda gabela o contribución, en las 
cárceles, son abusos que serán corregidos por las leyes y 
reprimidos por las autoridades.” 
 
“Artículo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por 
los principios de publicidad, contradicción, concentración, 
continuidad e inmediación.  
A. De los principios generales:  
I. El proceso penal tendrá por objeto el esclarecimiento de los 
hechos, proteger al inocente, procurar que el culpable no quede 
impune y que los daños causados por el delito se reparen;  
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II. Toda audiencia se desarrollará en presencia del juez, sin que 
pueda delegar en ninguna persona el desahogo y la valoración de 
las pruebas, la cual deberá realizarse de manera libre y lógica; 
III. Para los efectos de la sentencia sólo se considerarán como 
prueba aquellas que hayan sido desahogadas en la audiencia de 
juicio. La ley establecerá las excepciones y los requisitos para 
admitir en juicio la prueba anticipada, que por su naturaleza 
requiera desahogo previo;  
IV. El juicio se celebrará ante un juez que no haya conocido del 
caso previamente. La presentación de los argumentos y los 
elementos probatorios se desarrollará de manera pública, 
contradictoria y oral;  
V. La carga de la prueba para demostrar la culpabilidad 
corresponde a la parte acusadora, conforme lo establezca el tipo 
penal. Las partes tendrán igualdad procesal para sostener la 
acusación o la defensa, respectivamente; 
VI. Ningún juzgador podrá tratar asuntos que estén sujetos a 
proceso con cualquiera de las partes sin que esté presente la otra, 
respetando en todo momento el principio de contradicción, salvo 
las excepciones que establece esta Constitución;  
VII. Una vez iniciado el proceso penal, siempre y cuando no exista 
oposición del inculpado, se podrá decretar su terminación 
anticipada en los supuestos y bajo las modalidades que determine 
la ley. Si el imputado reconoce ante la autoridad judicial, 
voluntariamente y con conocimiento de las consecuencias, su 
participación en el delito y existen medios de convicción suficientes 
para corroborar la imputación, el juez citará a audiencia de 
sentencia. La ley establecerá los beneficios que se podrán otorgar 
al inculpado cuando acepte su responsabilidad;  
VIII. El juez sólo condenará cuando exista convicción de la 
culpabilidad del procesado;  
IX. Cualquier prueba obtenida con violación de derechos 
fundamentales será nula, y 
X. Los principios previstos en este artículo, se observarán también 
en las audiencias preliminares al juicio.  
 
B. De los derechos de toda persona imputada:  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

29 

I. A que se presuma su inocencia mientras no se declare su 
responsabilidad mediante sentencia emitida por el juez de la causa;  
II. A declarar o a guardar silencio. Desde el momento de su 
detención se le harán saber los motivos de la misma y su derecho 
a guardar silencio, el cual no podrá ser utilizado en su perjuicio. 
Queda prohibida y será sancionada por la ley penal, toda 
incomunicación, intimidación o tortura. La confesión rendida sin la 
asistencia del defensor carecerá de todo valor probatorio; 
 III. A que se le informe, tanto en el momento de su detención como 
en su comparecencia ante el Ministerio Público o el juez, los 
hechos que se le imputan y los derechos que le asisten. 
Tratándose de delincuencia organizada, la autoridad judicial podrá 
autorizar que se mantenga en reserva el nombre y datos del 
acusador. La ley establecerá beneficios a favor del inculpado, 
procesado o sentenciado que preste ayuda eficaz para la 
investigación y persecución de delitos en materia de delincuencia 
organizada;  
IV. Se le recibirán los testigos y demás pruebas pertinentes que 
ofrezca, concediéndosele el tiempo que la ley estime necesario al 
efecto y auxiliándosele para obtener la comparecencia de las 
personas cuyo testimonio solicite, en los términos que señale la ley;  
V. Será juzgado en audiencia pública por un juez o tribunal. La 
publicidad sólo podrá restringirse en los casos de excepción que 
determine la ley, por razones de seguridad nacional, seguridad 
pública, protección de las víctimas, testigos y menores, cuando se 
ponga en riesgo la revelación de datos legalmente protegidos, o 
cuando el tribunal estime que existen razones fundadas para 
justificarlo. En delincuencia organizada, las actuaciones realizadas 
en la fase de investigación podrán tener valor probatorio, cuando 
no puedan ser reproducidas en juicio o exista riesgo para testigos o 
víctimas. Lo anterior sin perjuicio del derecho del inculpado de 
objetarlas o impugnarlas y aportar pruebas en contra; 
VI. Le serán facilitados todos los datos que solicite para su defensa 
y que consten en el proceso. El imputado y su defensor tendrán 
acceso a los registros de la investigación cuando el primero se 
encuentre detenido y cuando pretenda recibírsele declaración o 
entrevistarlo. Asimismo, antes de su primera comparecencia ante 
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juez podrán consultar dichos registros, con la oportunidad debida 
para preparar la defensa. A partir de este momento no podrán 
mantenerse en reserva las actuaciones de la investigación, salvo 
los casos excepcionales expresamente señalados en la ley cuando 
ello sea imprescindible para salvaguardar el éxito de la 
investigación y siempre que sean oportunamente revelados para no 
afectar el derecho de defensa;  
VII. Será juzgado antes de cuatro meses si se tratare de delitos 
cuya pena máxima no exceda de dos años de prisión, y antes de 
un año si la pena excediere de ese tiempo, salvo que solicite mayor 
plazo para su defensa;  
VIII. Tendrá derecho a una defensa adecuada por abogado, al cual 
elegirá libremente incluso desde el momento de su detención. Si no 
quiere o no puede nombrar un abogado, después de haber sido 
requerido para hacerlo, el juez le designará un defensor público. 
También tendrá derecho a que su defensor comparezca en todos 
los actos del proceso y éste tendrá obligación de hacerlo cuantas 
veces se le requiera, y  
IX. En ningún caso podrá prolongarse la prisión o detención, por 
falta de pago de honorarios de defensores o por cualquiera otra 
prestación de dinero, por causa de responsabilidad civil o algún 
otro motivo análogo. La prisión preventiva no podrá exceder del 
tiempo que como máximo de pena fije la ley al delito que motivare 
el proceso y en ningún caso será superior a dos años, salvo que su 
prolongación se deba al ejercicio del derecho de defensa del 
imputado. Si cumplido este término no se ha pronunciado 
sentencia, el imputado será puesto en libertad de inmediato 
mientras se sigue el proceso, sin que ello obste para imponer otras 
medidas cautelares. En toda pena de prisión que imponga una 
sentencia, se computará el tiempo de la detención.  
 (…)” 
 
“Artículo 21. La investigación de los delitos corresponde al 
Ministerio Público y a las policías, las cuales actuarán bajo la 
conducción y mando de aquél en el ejercicio de esta función. El 
ejercicio de la acción penal ante los tribunales corresponde al 
Ministerio Público. La ley determinará los casos en que los 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

31 

particulares podrán ejercer la acción penal ante la autoridad 
judicial. La imposición de las penas, su modificación y 
duración son propias y exclusivas de la autoridad judicial. 
Compete a la autoridad administrativa la aplicación de sanciones 
por las infracciones de los reglamentos gubernativos y de policía, 
las que únicamente consistirán en multa, arresto hasta por treinta y 
seis horas o en trabajo a favor de la comunidad; pero si el infractor 
no pagare la multa que se le hubiese impuesto, se permutará esta 
por el arresto correspondiente, que no excederá en ningún caso de 
treinta y seis horas. (…).” 
 
“Artículo 22. Quedan prohibidas las penas de muerte, de 
mutilación, de infamia, la marca, los azotes, los palos, el 
tormento de cualquier especie, la multa excesiva, la 
confiscación de bienes y cualesquiera otras penas inusitadas 
y trascendentales. Toda pena deberá ser proporcional al delito que 
sancione y al bien jurídico afectado. No se considerará confiscación 
la aplicación de bienes de una persona cuando sea decretada para 
el pago de multas o impuestos, ni cuando la decrete una autoridad 
judicial para el pago de responsabilidad civil derivada de la 
comisión de un delito. (…)” 
 

B. Internacional. 
 
Convención Americana Sobre Derechos Humanos. 

 
“Artículo 2. Deber de Adoptar Disposiciones de Derecho 
Interno. 
 Si el ejercicio de los derechos y libertades mencionados en el 
artículo 1 no estuviere ya garantizado por disposiciones legislativas 
o de otro carácter, los Estados Partes se comprometen a adoptar, 
con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las 
disposiciones de esta Convención, las medidas legislativas o de 
otro carácter que fueren necesarias para hacer efectivos tales 
derechos y libertades.” 
 
“Artículo 5.  Derecho a la Integridad Personal 
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1. Toda persona tiene derecho a que se respete su integridad 
física, psíquica y moral. 
2. Nadie debe ser sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, 
inhumanos o degradantes.  Toda persona privada de libertad será 
tratada con el respeto debido a la dignidad inherente al ser 
humano. 
3. La pena no puede trascender de la persona del delincuente. 
4. Los procesados deben estar separados de los condenados, 
salvo en circunstancias excepcionales, y serán sometidos a un 
tratamiento adecuado a su condición de personas no condenadas. 
5. Cuando los menores puedan ser procesados, deben ser 
separados de los adultos y llevados ante tribunales especializados, 
con la mayor celeridad posible, para su tratamiento. 
6. Las penas privativas de la libertad tendrán como finalidad 
esencial la reforma y la readaptación social de los 
condenados.” 
 
“Artículo 7.  Derecho a la Libertad Personal 
1. Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad 
personales. 
2. Nadie puede ser privado de su libertad física, salvo por las 
causas y en las condiciones fijadas de antemano por las 
Constituciones Políticas de los Estados Partes o por las leyes 
dictadas conforme a ellas. 
3. Nadie puede ser sometido a detención o encarcelamiento 
arbitrarios. 
4. Toda persona detenida o retenida debe ser informada de las 
razones de su detención y notificada, sin demora, del cargo o 
cargos formulados contra ella. 
5. Toda persona detenida o retenida debe ser llevada, sin demora, 
ante un juez u otro funcionario autorizado por la ley para ejercer 
funciones judiciales y tendrá derecho a ser juzgada dentro de un 
plazo razonable o a ser puesta en libertad, sin perjuicio de que 
continúe el proceso. Su libertad podrá estar condicionada a 
garantías que aseguren su comparecencia en el juicio. 
6. Toda persona privada de libertad tiene derecho a recurrir 
ante un juez o tribunal competente, a fin de que éste decida, sin 
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demora, sobre la legalidad de su arresto o detención y ordene su 
libertad si el arresto o la detención fueran ilegales.  En los Estados 
Partes cuyas leyes prevén que toda persona que se viera 
amenazada de ser privada de su libertad tiene derecho a recurrir a 
un juez o tribunal competente a fin de que éste decida sobre la 
legalidad de tal amenaza, dicho recurso no puede ser restringido ni 
abolido.  Los recursos podrán interponerse por sí o por otra 
persona. 
7. Nadie será detenido por deudas.  Este principio no limita los 
mandatos de autoridad judicial competente dictados por 
incumplimientos de deberes alimentarios.” 
 
“Artículo 8.  Garantías Judiciales 
1. Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas 
garantías y dentro de un plazo razonable, por un juez o 
tribunal competente, independiente e imparcial, establecido 
con anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier 
acusación penal formulada contra ella, o para la determinación de 
sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de 
cualquier otro carácter. 
2. Toda persona inculpada de delito tiene derecho a que se 
presuma su inocencia mientras no se establezca legalmente su 
culpabilidad.  Durante el proceso, toda persona tiene derecho, en 
plena igualdad, a las siguientes garantías mínimas: 
a) derecho del inculpado de ser asistido gratuitamente por el 
traductor o intérprete, si no comprende o no habla el idioma del 
juzgado o tribunal; 
b) comunicación previa y detallada al inculpado de la acusación 
formulada; 
c) concesión al inculpado del tiempo y de los medios adecuados 
para la preparación de su defensa; 
d) derecho del inculpado de defenderse personalmente o de ser 
asistido por un defensor de su elección y de comunicarse libre y 
privadamente con su defensor; 
e) derecho irrenunciable de ser asistido por un defensor 
proporcionado por el Estado, remunerado o no según la legislación 
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interna, si el inculpado no se defendiere por sí mismo ni nombrare 
defensor dentro del plazo establecido por la ley; 
f) derecho de la defensa de interrogar a los testigos presentes en el 
tribunal y de obtener la comparecencia, como testigos o peritos, de 
otras personas que puedan arrojar luz sobre los hechos; 
g) derecho a no ser obligado a declarar contra sí mismo ni a 
declararse culpable, y 
h) derecho de recurrir del fallo ante juez o tribunal superior. 
3. La confesión del inculpado solamente es válida si es hecha sin 
coacción de ninguna naturaleza. 
4. El inculpado absuelto por una sentencia firme no podrá ser 
sometido a nuevo juicio por los mismos hechos. 
5. El proceso penal debe ser público, salvo en lo que sea necesario 
para preservar los intereses de la justicia.” 
 
“Artículo 11.  Protección de la Honra y de la Dignidad. 
1. Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al 
reconocimiento de su dignidad. 
2. Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas 
en su vida privada, en la de su familia, en su domicilio o en su 
correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o 
reputación. 
3. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas 
injerencias o esos ataques.” 

 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

 
“Artículo 9 
1. Todo individuo tiene derecho a la libertad y a la seguridad 
personales. Nadie podrá ser sometido a detención o prisión 
arbitrarias. Nadie podrá ser privado de su libertad, salvo por 
las causas fijadas por ley y con arreglo al procedimiento 
establecido en ésta. 
2. Toda persona detenida será informada, en el momento de su 
detención, de las razones de la misma, y notificada, sin demora, de 
la acusación formulada contra ella. 
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3. Toda persona detenida o presa a causa de una infracción penal 
será llevada sin demora ante un juez u otro funcionario autorizado 
por la ley para ejercer funciones judiciales, y tendrá derecho a ser 
juzgada dentro de un plazo razonable o a ser puesta en libertad. La 
prisión preventiva de las personas que hayan de ser juzgadas no 
debe ser la regla general, pero su libertad podrá estar subordinada 
a garantías que aseguren la comparecencia del acusado en el acto 
del juicio, o en cualquier momento de las diligencias procesales y, 
en su caso, para la ejecución del fallo. 
4. Toda persona que sea privada de libertad en virtud de detención 
o prisión tendrá derecho a recurrir ante un tribunal, a fin de que 
éste decida a la brevedad posible sobre la legalidad de su prisión y 
ordene su libertad si la prisión fuera ilegal. 
5. Toda persona que haya sido ilegalmente detenida o presa, 
tendrá el derecho efectivo a obtener reparación.” 

 “Artículo 10 
1. Toda persona privada de libertad será tratada humanamente y 
con el respeto debido a la dignidad inherente al ser humano. 
2. (…) 
a) Los procesados estarán separados de los condenados, salvo en 
circunstancias excepcionales, y serán sometidos a un tratamiento 
distinto, adecuado a su condición de personas no condenadas; 
b) Los menores procesados estarán separados de los adultos y 
deberán ser llevados ante los tribunales de justicia con la mayor 
celeridad posible para su enjuiciamiento. 
3. El régimen penitenciario consistirá en un tratamiento cuya 
finalidad esencial será la reforma y la readaptación social de los 
penados. Los menores delincuentes estarán separados de los 
adultos y serán sometidos a un tratamiento adecuado a su edad y 
condición jurídica.” 
 
“Artículo 14 
1. Todas las personas son iguales ante los tribunales y cortes de 
justicia. Toda persona tendrá derecho a ser oída públicamente y 
con las debidas garantías por un tribunal competente, 
independiente e imparcial, establecido por la ley, en la 
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substanciación de cualquier acusación de carácter penal formulada 
contra ella o para la determinación de sus derechos u obligaciones 
de carácter civil. La prensa y el público podrán ser excluidos de la 
totalidad o parte de los juicios por consideraciones de moral, orden 
público o seguridad nacional en una sociedad democrática, o 
cuando lo exija el interés de la vida privada de las partes o, en la 
medida estrictamente necesaria en opinión del tribunal, cuando por 
circunstancias especiales del asunto la publicidad pudiera 
perjudicar a los intereses de la justicia; pero toda sentencia en 
materia penal o contenciosa será pública, excepto en los casos en 
que el interés de menores de edad exija lo contrario, o en las 
acusaciones referentes a pleitos matrimoniales o a la tutela de 
menores. 
2. Toda persona acusada de un delito tiene derecho a que se 
presuma su inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad 
conforme a la ley. 
3. Durante el proceso, toda persona acusada de un delito tendrá 
derecho, en plena igualdad, a las siguientes garantías mínimas: 
a) A ser informada sin demora, en un idioma que comprenda y en 
forma detallada, de la naturaleza y causas de la acusación 
formulada contra ella; 
b) A disponer del tiempo y de los medios adecuados para la 
preparación de su defensa y a comunicarse con un defensor de su 
elección; 
c) A ser juzgado sin dilaciones indebidas; 
d) A hallarse presente en el proceso y a defenderse personalmente 
o ser asistida por un defensor de su elección; a ser informada, si no 
tuviera defensor, del derecho que le asiste a tenerlo, y, siempre 
que el interés de la justicia lo exija, a que se le nombre defensor de 
oficio, gratuitamente, si careciere de medios suficientes para 
pagarlo; 
e) A interrogar o hacer interrogar a los testigos de cargo y a 
obtener la comparecencia de los testigos de descargo y que éstos 
sean interrogados en las mismas condiciones que los testigos de 
cargo; 
f) A ser asistida gratuitamente por un intérprete, si no comprende o 
no habla el idioma empleado en el tribunal; 
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g) A no ser obligada a declarar contra sí misma ni a confesarse 
culpable. 
4. En el procedimiento aplicable a los menores de edad a 
efectos penales se tendrá en cuenta esta circunstancia y la 
importancia de estimular su readaptación social. 
5. Toda persona declarada culpable de un delito tendrá derecho a 
que el fallo condenatorio y la pena que se le haya impuesto sean 
sometidos a un tribunal superior, conforme a lo prescrito por la ley. 
6. Cuando una sentencia condenatoria firme haya sido 
ulteriormente revocada, o el condenado haya sido indultado por 
haberse producido o descubierto un hecho plenamente probatorio 
de la comisión de un error judicial, la persona que haya sufrido una 
pena como resultado de tal sentencia deberá ser indemnizada, 
conforme a la ley, a menos que se demuestre que le es imputable 
en todo o en parte el no haberse revelado oportunamente el hecho 
desconocido. 
7. Nadie podrá ser juzgado ni sancionado por un delito por el cual 
haya sido ya condenado o absuelto por una sentencia firme de 
acuerdo con la ley y el procedimiento penal de cada país.” 
 
“Artículo 17 
1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su 
vida privada, su familia, su domicilio o su correspondencia, ni 
de ataques ilegales a su honra y reputación. 
2. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas 
injerencias o esos ataques.” 
 

Convención sobre los Derechos del Niño 
 

“Artículo 3 
1. En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las 
instituciones públicas o privadas de bienestar social, los 
tribunales, las autoridades administrativas o los órganos 
legislativos, una consideración primordial a que se atenderá 
será el interés superior del niño. 
2. Los Estados Partes se comprometen a asegurar al niño la 
protección y el cuidado que sean necesarios para su 
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bienestar, teniendo en cuenta los derechos y deberes de sus 
padres, tutores u otras personas responsables de él ante la ley 
y, con ese fin, tomarán todas las medidas legislativas y 
administrativas adecuadas. 
3. Los Estados Partes se asegurarán de que las instituciones, 
servicios y establecimientos encargados del cuidado o la protección 
de los niños cumplan las normas establecidas por las autoridades 
competentes, especialmente en materia de seguridad, sanidad, 
número y competencia de su personal, así como en relación con la 
existencia de una supervisión adecuada.” 

 
“Artículo 37 
Los Estados Partes velarán por que: 
a) Ningún niño sea sometido a torturas ni a otros tratos o 
penas crueles, inhumanos o degradantes. No se impondrá la 
pena capital ni la de prisión perpetua sin posibilidad de 
excarcelación por delitos cometidos por menores de 18 años 
de edad; 
b) Ningún niño sea privado de su libertad ilegal o 
arbitrariamente. La detención, el encarcelamiento o la prisión 
de un niño se llevará a cabo de conformidad con la ley y se 
utilizará tan sólo como medida de último recurso y durante el 
período más breve que proceda; 
c) Todo niño privado de libertad sea tratado con la humanidad 
y el respeto que merece la dignidad inherente a la persona 
humana, y de manera que se tengan en cuenta las 
necesidades de las personas de su edad. En particular, todo 
niño privado de libertad estará separado de los adultos, a menos 
que ello se considere contrario al interés superior del niño, y tendrá 
derecho a mantener contacto con su familia por medio de 
correspondencia y de visitas, salvo en circunstancias 
excepcionales; 
d) Todo niño privado de su libertad tendrá derecho a un pronto 
acceso a la asistencia jurídica y otra asistencia adecuada, así como 
derecho a impugnar la legalidad de la privación de su libertad ante 
un tribunal u otra autoridad competente, independiente e imparcial 
y a una pronta decisión sobre dicha acción.” 
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“Artículo 40  
1. Los Estados Partes reconocen el derecho de todo niño de quien 
se alegue que ha infringido las leyes penales o a quien se acuse o 
declare culpable de haber infringido esas leyes a ser tratado de 
manera acorde con el fomento de su sentido de la dignidad y el 
valor, que fortalezca el respeto del niño por los derechos humanos 
y las libertades fundamentales de terceros y en la que se tengan en 
cuenta la edad del niño y la importancia de promover la 
reintegración del niño y de que éste asuma una función 
constructiva en la sociedad.  
2. Con este fin, y habida cuenta de las disposiciones pertinentes de 
los instrumentos internacionales, los Estados Partes garantizarán, 
en particular: 
 a) Que no se alegue que ningún niño ha infringido las leyes 
penales, ni se acuse o declare culpable a ningún niño de haber 
infringido esas leyes, por actos u omisiones que no estaban 
prohibidos por las leyes nacionales o internacionales en el 
momento en que se cometieron; 
 b) Que a todo niño del que se alegue que ha infringido las leyes 
penales o a quien se acuse de haber infringido esas leyes se le 
garantice, por lo menos, lo siguiente: 
 i) Que se lo presumirá inocente mientras no se pruebe su 
culpabilidad conforme a la ley;  
ii) Que será informado sin demora y directamente o, cuando sea 
procedente, por intermedio de sus padres o sus representantes 
legales, de los cargos que pesan contra él y que dispondrá de 
asistencia jurídica u otra asistencia apropiada en la preparación y 
presentación de su defensa; 
 iii) Que la causa será dirimida sin demora por una autoridad u 
órgano judicial competente, independiente e imparcial en una 
audiencia equitativa conforme a la ley, en presencia de un asesor 
jurídico u otro tipo de asesor adecuado y, a menos que se 
considerare que ello fuere contrario al interés superior del niño, 
teniendo en cuenta en particular su edad o situación y a sus padres 
o representantes legales; 
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iv) Que no será obligado a prestar testimonio o a declararse 
culpable, que podrá interrogar o hacer que se interrogue a testigos 
de cargo y obtener la participación y el interrogatorio de testigos de 
descargo en condiciones de igualdad;  
v) Si se considerare que ha infringido, en efecto, las leyes penales, 
que esta decisión y toda medida impuesta a consecuencia de ella, 
serán sometidas a una autoridad u órgano judicial superior 
competente, independiente e imparcial, conforme a la ley; 
 vi) Que el niño contará con la asistencia gratuita de un intérprete si 
no comprende o no habla el idioma utilizado; vii) Que se respetará 
plenamente su vida privada en todas las fases del procedimiento.  
3. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para 
promover el establecimiento de leyes, procedimientos, autoridades 
e instituciones específicos para los niños de quienes se alegue que 
han infringido las leyes penales o a quienes se acuse o declare 
culpables de haber infringido esas leyes, y en particular: a) El 
establecimiento de una edad mínima antes de la cual se presumirá 
que los niños no tienen capacidad para infringir las leyes penales; 
b) Siempre que sea apropiado y deseable, la adopción de medidas 
para tratar a esos niños sin recurrir a procedimientos judiciales, en 
el entendimiento de que se respetarán plenamente los derechos 
humanos y las garantías legales.  
4. Se dispondrá de diversas medidas, tales como el cuidado, las 
órdenes de orientación y supervisión, el asesoramiento, la libertad 
vigilada, la colocación en hogares de guarda, los programas de 
enseñanza y formación profesional, así como otras posibilidades 
alternativas a la internación en instituciones, para asegurar que los 
niños sean tratados de manera apropiada para su bienestar y que 
guarde proporción tanto con sus circunstancias como con la 
infracción." 
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XI. Conceptos de invalidez. 

 

PRIMERO. Los artículos 72, fracción II y 122 de la Ley Nacional del sistema 

Integral de Justicia Penal para Adolescentes, al prever la medida de 

prisión preventiva, violan los principios del sistema integral de justicia 

para adolescente, así como el principio de presunción de inocencia 

previstos en los artículos 18 y 20, apartado B de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, así como el artículo 40 de la 

Convención sobre los derechos del Niño. 

 

Los artículos 72, fracción II y 122 de la Ley Nacional del sistema Integral de 

Justicia Penal para Adolescentes, al prever la figura de prisión preventiva en 

adolescentes, resultan trasgresores del sistema integral de justicia para 

adolescentes y del principio de presunción de inocencia previsto en los artículos 

18 y 20, apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y el diverso 40 de la Convención sobre los derechos del Niño.  

 

A este respecto debemos señalar que la ley combatida permite la aplicación de 

prisión preventiva en personas adolescentes, esto, se desprende de la 

literalidad de los artículos 72, fracción II y 122: 

 

I. Primero, el artículo 72 refiere dentro las áreas especializadas de la 

autoridad administrativa el área de seguimiento y supervisión de medidas 

cautelares distintas a la prisión preventiva y de suspensión condicional 

del proceso, es decir, que se contará  con un área de supervisión y 

seguimiento de todas las medidas  cautelares a excepción de la prisión 

preventiva, que se  entiende se llevará a cabo en un área distinta a la 

mencionada. 

 

II. Por otro lado, el numeral 122 refiere que en los casos donde proceda la 

medida de sanción de internamiento, podrá ser aplicada la prisión 

preventiva siempre y cuando exista necesidad de cautela. En este 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

42 

momento cabe hacer la precisión de que se alude a los términos 

“internamiento preventivo” y “prisión preventiva” como figuras diferentes, 

de modo que se puede interpretar que donde procede el internamiento 

ahí es procedente la prisión preventiva. 

Ahora bien, tales disposiciones se apartan en su totalidad de las directrices 

contenidas en las Normas Supremas que se señalan como violadas, pues el 

artículo 18 constitucional, señala que sólo se podrán aplicar, según amerite 

cada caso atendiendo a la protección integral y el interés superior del 

adolescente las siguientes: 

 

• medidas de orientación. 

• medidas de protección. 

• medidas de tratamiento. 

 

Por tanto el artículo en pugna, al señalar la prisión preventiva, cuyo objeto es 

privar del derecho de la libertad de tránsito al adolescente, se aparta del fin 

constitucionalmente legítimo, que el Constituyente Permanente señaló para el 

sistema integral de justicia para adolescentes, donde se busca ampliar la 

medida más benigna posible entre todas las medidas que reúnan la 

característica de idoneidad, es decir, la que menos afecte el derecho 

fundamental, es por eso, que sólo se reconocen las medidas de orientación, 

protección y tratamiento. 

 

De ello se infiere, que el prever la prisión preventiva como una medida 

restrictiva de la libertad de tránsito de adolescentes y adultos jóvenes, atenta 

contra las finalidades constitucionales de dicho sistema, al tener un perfil más 

punitivo que orientador para el adolescente. 

 

En este contexto, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha 

señalado que el sistema integral de justicia para adolescentes se rige por el 

principio de mínima intervención, que tiene tres vertientes, a saber, de 
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alternatividad, internación como medida más grave y breve término de la 

medida de internamiento. 

 

Dichas ideas han quedado plasmadas en la Jurisprudencia P./J. 79/2008, del 

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVIII, Septiembre de 2008, 

Materia Constitucional – Penal, que es del rubro y textos siguientes: 

 

“SISTEMA INTEGRAL DE JUSTICIA PARA ADOLESCENTES. 
ALCANCE DEL PRINCIPIO DE MÍNIMA INTERVENCIÓN, 
CONFORME AL ARTÍCULO 18 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. El indicado 
principio tiene tres vertientes: 1) Alternatividad, la cual se 
desprende del artículo 40, apartado 3, inciso b), de la Convención 
sobre los Derechos del Niño, de acuerdo con el cual debe buscarse 
resolver el menor número de conflictos a nivel judicial, lo que se 
relaciona con la necesidad de disminuir la intervención judicial en 
los casos en que el delito se deba a que el menor es vulnerado en 
sus derechos económicos, sociales y culturales, en virtud de que 
resultaría inadecuado que el juzgador impusiera una sanción 
gravosa, si el menor no puede hacer nada en contra de sus 
circunstancias cotidianas, además de que esta vertiente tiene la 
pretensión de que la normativa correspondiente a menores amplíe 
la gama de posibles sanciones, las cuales deberán basarse en 
principios educativos. 2) Internación como medida más grave, 
respecto de la cual la normatividad secundaria siempre deberá 
atender a que el internamiento sólo podrá preverse respecto de las 
conductas antisociales más graves; aspecto que destaca en todos 
los instrumentos internacionales de la materia. 3) Breve término de 
la medida de internamiento, en relación con la cual la expresión 
"por el tiempo más breve que proceda" debe entenderse como el 
tiempo necesario, indispensable, para lograr el fin de rehabilitación 
del adolescente que se persigue; empero, en las legislaciones 
ordinarias debe establecerse un tiempo máximo para la medida de 
internamiento, en virtud de que el requerimiento de que la medida 
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sea la más breve posible, implica una pretensión de seguridad 
jurídica respecto de su duración.” 

 

De igual forma sucede respecto a los artículos 72 fracción II y 122 del 

ordenamiento en análisis, donde se prevé la prisión preventiva que, se reitera, 

no  se encuentra prevista en el sistema integral de justicia para adolescentes, 

aunado a que, en el texto de la ley en pugna, no se diferencian los términos de 

internamiento, internamiento preventivo y prisión preventiva, lo que hace 

suponer que se trata de figuras diferentes, que si bien todas las mencionadas 

presuponen la  privación de la libertad, el único constitucionalmente previsto  

como parte del sistema de justicia de adolescentes es el internamiento. 

 

Mientras que el “internamiento preventivo”  usado en la Ley Nacional de Justicia 

para Adolescentes, pretende aludir esencialmente al internamiento, lo diferencia 

de la prisión preventiva, y ésta última, no se encuentra prevista para personas 

adolescentes de conformidad con la Constitución Federal, por lo cual el 

internamiento preventivo al compartir la misma naturaleza que la prisión 

preventiva, y adicionalmente prever la prisión preventiva como tal, generan una 

trasgresión a los derechos de las y los adolescentes en el sistema de justicia 

relativo.  

 

Al respecto es necesario señalar que las medidas aplicables a los menores de 

edad que han infringido la ley penal surge de la incorporación al sistema jurídico 

interno de consideraciones relevantes de conformidad tanto con la Convención 

sobre los Derechos del Niño, como de otros instrumentos internacionales como 

son las reglas 13 y 19 de las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para la 

Administración de la Justicia de Menores (“Reglas de Beijing”), la regla 6 de las 

Reglas mínimas sobre medidas no privativas de la libertad (“Reglas de Tokio”) y 

la regla 17 de las Reglas mínimas para la protección de los menores privados 

de libertad (“Reglas de La Habana”). 

 

No obstante que el texto constitucional consigna que las medidas aplicables a 

los menores de edad serán las de orientación, protección y tratamiento, se 
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presenta el caso actual de la ley, se han interpretado las medidas como 

sinónimo de penas, encontrando así nuevamente el reenvío del sistema 

especializado al régimen penal para los adultos, sin observar la finalidad última 

de la multicitada reforma constitucional en materia de justicia para 

adolescentes. 

 

Es por eso que, las medidas constitucionalmente aplicables para el caso de 

adolescentes, no se refleja en el ordenamiento en cita, donde es permitida la 

prisión preventiva en los casos donde exista necesidad  de cautela, cuando 

dicha medida no se encuentra permitida en el tratamiento de personas 

adolescentes por tanto se aparta en su totalidad del fin constitucional por lo 

siguiente: 

 

• La aplicación de las medidas será en forma proporcional a la 

conducta realizada, con el fin de lograr la reintegración social y 

familiar, así como el pleno desarrollo de su persona y capacidades. 

 

• La aplicación de la medida de tratamiento en internamiento se 

utilizará como medida extrema por el tiempo más breve que proceda, 

únicamente para mayores de catorce años y por conductas 

calificadas como graves, y hace innecesaria la existencia de una 

medida como la prisión preventiva.  

 

Además debe tenerse en cuenta como ha señalado el Pleno de esa Suprema 

Corte de Justicia, las personas privadas de la libertad, se encuentran en una 

situación de especial vulnerabilidad, que impone especiales deberes al Estado, 

de ahí que en el caso de las personas menores de edad, esa vulnerabilidad se 

hace patente, dadas sus características físicas y psicológicas, lo que constituye 

un hecho que necesita ser asumido por los órganos encargados, tanto de la 

creación de normas, como de la procuración y administración de justicia. 
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En ese sentido, el principio del interés superior de la niñez implica que la 

actuación de las instituciones, tribunales y autoridades encargadas de la 

aplicación del sistema penal para adolescentes, deba orientarse hacia lo que 

resulte más benéfico y conveniente para el pleno desarrollo de su persona y sus 

capacidades. Por tanto, la protección al interés superior de los menores supone 

que en todo lo relativo a éstos, las medidas especiales impliquen mayores 

derechos que los reconocidos a las demás personas, esto es, habrán de 

protegerse, con un cuidado especial, los derechos de los menores.  

 

Ello sin pasar por alto que, si bien es cierto que las autoridades encargadas del 

sistema integral deben maximizar la esfera de derechos de los menores, 

también lo es que deben tomar en cuenta sus límites, uno de los cuales lo 

constituyen los derechos de las demás personas y de la sociedad misma, razón 

por la cual se establece en los ordenamientos penales, de ahí que bajo la óptica 

de asunción plena de responsabilidad, los menores infractores son susceptibles 

de ser corregidos mediante la aplicación de medidas de tipo educativo que 

tiendan a la reinserción social. 

 

Así, las medidas de orientación, protección y tratamiento, deberán ser aplicadas 

siempre en interés superior del menor atendiendo a su protección integral, en 

proporcionalidad a su conducta con el fin de procurar su reintegración familiar y 

social y el pleno desarrollo de sus capacidades y de su persona y, en caso de 

internamiento sólo podrá imponerse a mayores de catorce años por conductas 

calificadas como graves. 

 

Dicho lo cual queda claro que, el internamiento de los menores será ultima ratio 

dentro de las medidas, además, solo podrá prolongarse el tiempo estrictamente 

necesario, y de ningún modo podrá ser considerado una pena, sino parte de un 

tratamiento para la reintegración del menor a su familia y a la sociedad y 

durante tal, se velará por su mejor desarrollo personal y contará con las 

herramientas necesarias para su debida orientación, impartida por personal 

especializado en la materia, donde deberá garantizarse a los adolescentes en 
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internamiento, disfrutar de  actividades y programas útiles que sirvan para 

fomentar y asegurar su sano desarrollo y su dignidad, promover su sentido de 

responsabilidad e infundirles actitudes y conocimientos que les ayuden a 

desarrollar sus posibilidades como miembros de la sociedad. 

 

Pero no puede confundirse el internamiento con una pena de prisión, ni 

tampoco por ese hecho, admitir de manera analógica que las personas 

menores de edad, se les pueda imponer la “prisión preventiva”, porque ese 

hecho significa asimilar el sistema de adolescentes al sistema de justicia para 

adultos, mientras que el primero está orientado constitucionalmente a proteger 

los derechos de quienes son personas en desarrollo.  

 

Por tanto la analogía del internamiento como una pena de prisión, y por además 

de que donde procede la medida de internamiento da lugar la prisión 

preventiva, son ideas normativas incompatibles con la naturaleza de los 

sistemas constitucionalmente creados para la justicia de los adolescentes.  

 

Lo anterior, en estricto apego al numeral 12, de las Reglas de las Naciones 

Unidas para la Protección de los Menores Privados de Libertad.4 Aunado a lo 

anterior, a que en los centros de internamiento, se deberá contar con  locales y 

servicios que satisfagan sus exigencias de higiene y dignidad humana; sumado 

a que les será impartida enseñanza obligatoria de conformidad a sus 

necesidades y capacidades con el único fin de que prepararlo para su 

reintegración social y familiar, lo anterior servirá para que al terminar su 

internamiento se reincorporen a su vida escolar normal, sin dificultad, con 

apego al numeral 38 de las reglas en cita. 

 

                                                 
4 “12. La privación de la libertad deberá efectuarse en condiciones y circunstancias que 
garanticen el respeto de los derechos humanos de los menores. Deberá garantizarse a los 
menores recluidos en centros el derecho a disfrutar de actividades y programas útiles que 
sirvan para fomentar y asegurar su sano desarrollo y su dignidad, promover su sentido de 
responsabilidad e infundirles actitudes y conocimientos que les ayuden a desarrollar sus 
posibilidades como miembros de la sociedad.” 
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Asentado lo antes expuesto, debe decirse que el internamiento no debe 

confundirse con una pena, y todo numeral que lo considere como tal, no se 

encontrara en apego al texto constitucional, que da un trato especializado a los 

adolescentes, por su particular condición de personas en desarrollo; por tanto, 

los numerales en discordancia con el objetivo de la reforma constitucional, que 

es procurar la debida reintegración social y familiar de los menores que infrinjan 

la ley penal, no se ve satisfecha en la legislación local, ya que considera al 

internamiento como una pena y no como una medida que se utilizará en última 

instancia, que pretende el tratamiento, orientación y protección del menor. 

 

Como se aprecia en las Reglas citadas, no se pretende privar al menor de su 

libertad, sino únicamente darle el tratamiento requerido, he aquí que el nombre 

de la medida es internamiento y no “encarcelamiento” ni algún otro similar. Pues 

como se hace ver, sus objetivos son distintos en atención del sujeto activo que 

infringe la ley, en este caso adolescentes.  

 

De tal modo que la figura de internamiento resulta  una medida privativa de 

libertad, similar a la prisión preventiva,  con las salvedades de que la medida de 

internamiento  se trata de una medida impuesta por autoridad judicial una vez 

seguido un procedimiento en el cual, de modo objetivo, sea determinada la 

realización de un hecho típico a una persona adolescente. Mientras que la 

prisión preventiva, aún no agota  el procedimiento, ergo no puede atribuírsele  

por autoridad judicial la realización de un hecho típico, es decir, se trata de una 

medida cautelar de carácter personal que afecta el derecho de libertad personal 

durante periodo de tiempo, a la par que vulnera el principio de inocencia de la 

persona adolescente. 

 

Ahora bien, si es cierto que dicha figura se encuentra contemplada en el texto 

constitucional,  articulo 19, segundo párrafo, esto sólo es posible en los casos 

donde el Ministerio Publico lo solicite al Juez, cuando otras medidas cautelares 

no sean suficientes para garantizar la comparecencia del imputado en el juicio, 

el desarrollo de la investigación , la protección de la victima de los testigos o de 

https://es.wikipedia.org/wiki/Medida_cautelar
https://es.wikipedia.org/wiki/Derecho_subjetivo
https://es.wikipedia.org/wiki/Libertad
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la comunidad, así como cuando el imputado este siendo procesado o haya sido 

sentenciado previamente por la comisión de un delito doloso.  

 

Lo cual denota que los casos donde es permitida, se encuentran acotados a 

determinados supuestos y que además es únicamente para personas mayores 

de 18 años que han infringido la ley penal.  

 

Dicho de otro modo queda fuera del ámbito de aplicación de la prisión 

preventiva en  personas adolescentes. Así queda claro que al no existir 

fundamento constitucional que ampare la imposición de la prisión preventiva 

para personas adolescentes, al serles impuesta, se trasgrede el principio de 

inocencia de los adolescentes, al serles impuesta una medida cautelar no 

prevista para personas adolescentes  y sin cumplir con los requisitos previstos 

en el artículo 19, ni encuadrar en los mismos.  

 

De tal modo que se ve trasgredida la presunción de inocencia de las personas 

adolescentes como regla de trato procesal, que  quiere decir que comporta el 

derecho de toda persona a ser tratado como inocente en tanto no se declare su 

culpabilidad por virtud de una sentencia condenatoria.   

 

Dicha manifestación de la presunción de inocencia ordena a los jueces impedir 

en la mayor medida posible la aplicación de medidas que impliquen una 

equiparación de hecho entre imputado y culpable, es decir, conlleva la 

prohibición de cualquier tipo de resolución judicial que suponga la anticipación 

de la pena, dicho de otro modo no podría ser impuesta a una persona 

adolescente una medida cautelar consistente en prisión preventiva en tanto 

que, no resulta la menos lesiva en vista de interés superior del menor, ni 

encuadra en los supuestos previstos para personas mayores de 18 años en el 

artículo 19 constitucional y que además no cumple con el principio de 

presunción de inocencia, tal como ha hecho constar la jurisprudencia 1a./J. 

24/2014 (10a.), de la Décima Época, publicada en abril de 2014 en la Gaceta 
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del Semanario Judicial de la Federación, libro 5, tomo I, pagina 497, de la 

literalidad que sigue: 

 

“PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGLA DE TRATO 
PROCESAL. La presunción de inocencia es un derecho que puede 
calificarse de "poliédrico", en el sentido de que tiene múltiples 
manifestaciones o vertientes relacionadas con garantías 
encaminadas a regular distintos aspectos del proceso penal. Una 
de sus vertientes se manifiesta como "regla de trato procesal" o 
"regla de tratamiento" del imputado, en la medida en que este 
derecho establece la forma en la que debe tratarse a una persona 
que está sometida a proceso penal. En este sentido, la presunción 
de inocencia comporta el derecho de toda persona a ser tratado 
como inocente en tanto no se declare su culpabilidad por virtud de 
una sentencia condenatoria. Dicha manifestación de la presunción 
de inocencia ordena a los jueces impedir en la mayor medida 
posible la aplicación de medidas que impliquen una equiparación 
de hecho entre imputado y culpable, es decir, conlleva la 
prohibición de cualquier tipo de resolución judicial que suponga la 
anticipación de la pena.” 

 

Motivos por los cuales es de hacerse  notar la incompatibilidad de los artículos 

impugnados con el marco constitucional vigente en la materia, al prever la figura 

de la prisión preventiva como aplicable a personas adolescentes, en tanto que 

medida cautelar resulta carente de una base constitucional, desproporcionada y 

excesiva para el derecho de libertad, en tanto que dentro del procedimiento 

pueden aplicarse otras medidas cautelares menos lesivas para los derechos de 

las personas adolescentes.  

 

SEGUNDO. El artículo 119, fracción XI de la Ley Nacional del Sistema 

Integral de Justicia Penal para Adolescentes, al prever la figura de 

resguardo domiciliario se traduce en una limitación a la libertad personal y 

de tránsito, y una transgresión de las formalidades esenciales del 

procedimiento, así como al principio de presunción de inocencia, basados 

los artículos 11, 14, 16, 18, 19, 20 y 21 de la Constitución Política de los 
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Estados Unidos Mexicanos; así como del artículo 37 de la Convención 

sobre los Derechos del Niño. 

 

El artículo 119, fracción XI de la Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia 

Penal para Adolescentes, al prever la figura de resguardo en domicilio, resulta 

trasgresor de los artículos 11, 14, 16, 18, 19 y 21 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, así como el artículo 37 de la Convención sobre 

los Derechos del Niño y el artículo 17 de las Reglas de las Naciones Unidas 

para la Protección de los Menores Privados de Libertad, como en el transcurso 

de este apartado se ira desglosando.  

 

Para lo anterior, conviene señalar aspectos importantes del artículo 119, 

fracción XI de la Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para 

Adolescentes, del cual se aprecia lo siguiente: 

 

a) A solicitud del Ministerio Publico, la victima u ofendido  podrán ser 

implementadas medidas cautelares personales. 

b) Se contempla dentro de las medidas el resguardo en domicilio. 

c) El resguardo domiciliario será bajo las modalidades que determine el 

órgano jurisdiccional. 

d) Deja al escrutinio del órgano jurisdiccional las modalidades de dicha 

medida, tales como duración de la medida. 

 

La disposición referida adquiere un especial análisis, toda vez que permite 

decretar al imputado el resguardo en su propio domicilio con las modalidades 

que el órgano jurisdiccional disponga. La medida contenida en esa fracción se 

traduce en una limitación a la libertad personal y de tránsito, al obligar a las 

personas adolescentes a permanecer en un lugar y tiempo determinados, bajo 

ciertas condiciones que fijará el órgano jurisdiccional, lo cual es totalmente 

contradictorio con los artículos 11, 14, 16, 18, 19 y 21 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 
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Con base en lo anterior se destacan los siguientes aspectos a fin de sustentar 

la inconstitucionalidad de la norma descrita: 

 

La medida contenida en la fracción XI, del artículo 119, se traduce de manera 

esencial, en un acto privativo de libertad, mismo que no cumple con los 

requisitos mínimos constitucionales que establece el artículo 14 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a saber:  

 

“(…) Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, 

posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los 

tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las 

formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las Leyes 

expedidas con anterioridad al hecho (…)” 

 

En ese sentido la norma impugnada vulnera los siguientes derechos: 

 

 Libertad personal, 

 Las formalidades esenciales del procedimiento,  

 Presunción de inocencia, ya que no otorga al gobernado la oportunidad 

de defensa previamente al acto privativo. 

 

Está por demás decir que el supuesto contemplado en el artículo controvertido, 

sin lugar a dudas, denota una figura de privación ilegal, toda vez que sin agotar 

un procedimiento, ante el Tribunal competente, que determine la 

responsabilidad de la persona adolescente, éste es desprovisto de su inherente 

derecho a la libertad.  

 

Por tanto, tal como se ha expresado, estas disposiciones transgreden la libertad 

personal y de tránsito, al establecer a las medidas cautelares privativas de la 

libertad que carecen de una base constitucional, es decir que dicha figura se 

estima como una medida cautelar privativa de la libertad no reconocida por la 

Constitución Federal.  
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Como se mencionó, el resguardo previsto en el artículo impugnado, es una 

medida excepcional, no prevista en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, con la que se pretende que el órgano jurisdiccional autorice 

que una persona permanezca en determinado lugar, lo que resulta ajeno a las 

hipótesis previstas por los artículos 16, 18, 19, 20 y 21 Constitucionales.  

 

Lo anterior, en virtud de que la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos solamente autoriza a privar de la libertad personal, en los supuestos 

previstos en los preceptos señalados en el párrafo que antecede, disponiendo 

en forma expresa que las detenciones no podrán prolongarse indefinidamente. 

 

La medida prevista en la norma impugnada, contradice los artículos 16 –

retención ministerial por cuarenta y ocho horas-; 18 –prisión preventiva-; 19 –

setenta y dos horas para resolver la situación jurídica del indiciado o imputado-; 

20 –principios de proceso penal-; 21 –compurgación de penas judiciales-; y, 22 

-pena inusitada-; todos, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, que regulan los derechos a la libertad personal, de seguridad 

jurídica y de legalidad, entre otros; partiendo de que tales preceptos sólo 

autorizan la detención de una persona, por flagrancia, urgencia, auto 

vinculatorio o de formal prisión, prisión preventiva, compurgación de penas e 

infracciones administrativas y no contempla la posibilidad de una privación de la 

libertad personal que pueda ser autorizada por un órgano jurisdiccional, en                                                        

tales términos. Es decir, que en ningún momento es referida la figura de 

resguardo en domicilio para personas adultas, tampoco en lo específico, para 

personas adolescentes. 

 

Tiene aplicación por analogía la Tesis del Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta Tomo XXIII, materia Constitucional, Penal, Novena Época, febrero de 

2006, página 1170, que a la letra dice: 
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“ARRAIGO PENAL. EL ARTÍCULO 122 BIS DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
QUE LO ESTABLECE, VIOLA LA GARANTÍA DE LIBERTAD 
PERSONAL QUE CONSAGRAN LOS ARTÍCULOS 16, 18, 19, 20 
Y 21 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. La Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos permite, excepcionalmente, la 
afectación de la libertad personal del gobernado mediante la 
actualización de las condiciones y los plazos siguientes: a) en caso 
de delito flagrante obliga a quien realice la detención, a poner sin 
demora al indiciado o incoado a disposición de la autoridad 
inmediata y ésta al Ministerio Público, quien realizará la 
consignación; b) en casos urgentes, tratándose de delitos graves y 
ante el riesgo fundado de que el indiciado se sustraiga a la justicia 
y no se pueda acudir ante un Juez, el Ministerio Público puede 
realizar la detención bajo su responsabilidad, supuesto en que 
tendrá, ordinariamente, un plazo de 48 horas para poner al 
detenido a disposición de la autoridad judicial, la que de inmediato 
ratificará la detención o decretará la libertad; c) mediante orden de 
aprehensión dictada por autoridad judicial, quedando obligada la 
autoridad ejecutora a poner al inculpado a disposición del Juez, sin 
dilación alguna y bajo su más estricta responsabilidad; d) por virtud 
de auto de formal prisión dictado por el Juez de la causa, dentro del 
improrrogable plazo de 72 horas a partir de que el indiciado sea 
puesto a su disposición; y, e) tratándose de sanciones por 
infracciones a los reglamentos gubernativos y de policía, se permite 
el arresto hasta por 36 horas. Como se advierte, en toda actuación 
de la autoridad que tenga como consecuencia la privación de la 
libertad personal, se prevén plazos breves, señalados inclusive en 
horas, para que el gobernado sea puesto a disposición inmediata 
del Juez de la causa y éste determine su situación jurídica. Ahora 
bien, el artículo 122 bis del Código de Procedimientos Penales del 
Estado de Chihuahua, al establecer la figura jurídica del arraigo 
penal, la cual aunque tiene la doble finalidad de facilitar la 
integración de la averiguación previa y de evitar que se imposibilite 
el cumplimiento de la eventual orden de aprehensión que llegue a 
dictarse, viola la garantía de libertad personal que consagran los 
artículos 16, 18, 19, 20 y 21 de la Constitución Política de los 
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Estados Unidos Mexicanos, pues no obstante que la averiguación 
todavía no arroja datos que conduzcan a establecer que en el ilícito 
tenga probable responsabilidad penal una persona, se ordena la 
privación de su libertad personal hasta por un plazo de 30 días, sin 
que al efecto se justifique tal detención con un auto de formal 
prisión en el que se le den a conocer los pormenores del delito que 
se le imputa, ni la oportunidad de ofrecer pruebas para deslindar su 
responsabilidad.” 
 

Por lo tanto, si se atiende al contenido de los artículos 16, 18, 19, 20 y 21 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que salvaguardan los 

principios de legalidad,  el sistema de justicia para adolescentes, de seguridad 

jurídica del gobernado; se tiene que la libertad personal sólo puede ser 

restringida en las hipótesis y plazos reconocidos constitucionalmente, y la 

nueva figura del resguardo domiciliario introducida por el legislador, no 

encuadra en ninguno de esos momentos y plazos. 

 

El artículo 119, fracción XI de la ley en controversia, permite que el órgano 

Jurisdiccional disponga el “resguardo” de una persona adolescente en su 

domicilio. En esa tesitura la Ley Nacional del Sistema Integral del Justicia para 

Adolescentes, refiere a la medida de “resguardo domiciliario” como parte de las 

medidas cautelares personales que puede imponer el órgano jurisdiccional a 

personas adolescentes sin que esa figura este prevista ni autorizada en la 

Constitución Federal, para el sistema integral de justicia para adolescentes. por 

ser atentatoria del derecho a la libertad de tránsito  y libertad personal. 

 

Por lo tanto, de una interpretación armónica y funcional se deprende que el 

artículo 18, regula constitucionalmente las bases mínimas del sistema integral 

de justicia para adolescentes, en tanto que el resguardo domiciliario se colige 

como una medida no prevista para ese sistema por su naturaleza, de lo que se 

advierte su discrepancia con el texto constitucional  

 

No es posible pasar por alto, que la citada figura tiene como efecto la privación 

de la libertad personal de personas adolescentes, pues el obligar a una persona 
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a permanecer dentro de un lugar determinado por el órgano jurisdiccional, bajo 

la vigilancia, impidiéndole realizar cualesquiera de las actividades que 

cotidianamente realiza, indiscutiblemente tiene como consecuencia que el 

“resguardado” no pueda obrar con libertad, pues se le impide salir del 

inmueble, lo que se traduce en la afectación a su libertad personal, además de 

ser una medida no prevista por el sistema de justicia para adolescentes. 

 

 

XII. Cuestiones relativas a los efectos. 

 

Se hace especial hincapié en que los argumentos vertidos por esta Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos, sustenta la inconstitucionalidad de los 

siguientes artículos 72, fracción II, 119, fracción XI, y 122, de la Ley Nacional 

del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes. 

 

En esa virtud, se solicita atentamente que, de ser tildados de inconstitucionales 

los artículos impugnados, también se invaliden todas aquellas normas que 

estén relacionadas, por cuestión de efectos, conforme a lo dispuesto por los 

artículos 41, fracción IV y 45, segundo párrafo, de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, que disponen: 

 

“Artículo 41. Las sentencias deberán contener:  
(…)  
IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en 
su caso, los órganos obligados a cumplirla, las normas generales o 
actos respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos 
necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. 
Cuando la sentencia declare la invalidez de una norma general, sus 
efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya validez 
dependa de la propia norma invalidada; (…)”  
 
“Artículo 45. Las sentencias producirán sus efectos a partir de la 
fecha que determine la Suprema Corte de Justicia de la Nación. La 
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declaración de invalidez de las sentencias no tendrá efectos 
retroactivos, salvo en materia penal, en la que regirán los principios 
generales y disposiciones legales aplicables de esta materia.” 

 

Para el caso de que esa Suprema Corte de Justicia de la Nación, como 

máximo intérprete de la Norma Suprema, en estricto apego al principio pro 

persona, encuentre una interpretación de las norma impugnadas que se 

apegue a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se solicita 

emita la correspondiente interpretación conforme al declarar la validez de la 

norma impugnada, siempre que confiera mayor protección legal, y que 

salvaguarde los derechos humanos en juego, lo que deberá priorizar a 

expulsar las normas del ordenamiento jurídico.  

 

Esta postura ya ha sido y reconocida por ese por el Pleno de la Corte, en el 

criterio P. IV/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, Tomo XXVII, Febrero de 2008, Novena Época, Materia Constitucional, 

página 1343, del rubro y texto siguientes: 

 

“INTERPRETACIÓN CONFORME EN ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD, CUANDO UNA NORMA ADMITA 
VARIAS INTERPRETACIONES DEBE PREFERIRSE LA 
COMPATIBLE CON LA CONSTITUCIÓN. La interpretación de una 
norma general analizada en acción de inconstitucionalidad, debe 
partir de la premisa de que cuenta con la presunción de 
constitucionalidad, lo que se traduce en que cuando una disposición 
legal admita más de una interpretación, debe privilegiarse la que sea 
conforme a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Entonces, cuando una norma legal admita distintas 
interpretaciones, algunas de las cuales podrían conducir a declarar 
su oposición con la Ley Suprema, siempre que sea posible, la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación optará por acoger aquella 
que haga a la norma impugnada compatible con la Constitución, es 
decir, adoptará el método de interpretación conforme a ésta que 
conduce a la declaración de validez constitucional de la norma 
impugnada, y tiene como objetivo evitar, en abstracto, la 
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inconstitucionalidad de una norma; sin embargo, no debe perderse 
de vista que la acción de inconstitucionalidad es un medio de control 
que tiene como una de sus finalidades preservar la unidad del orden 
jurídico nacional, a partir del parámetro constitucional; como 
tampoco debe soslayarse que tal unidad se preserva tanto con la 
declaración de invalidez de la disposición legal impugnada, como 
con el reconocimiento de validez constitucional de la norma legal 
impugnada, a partir de su interpretación conforme a la Ley Suprema, 
ya que aun cuando los resultados pueden ser diametralmente 
diferentes, en ambos casos prevalecen los contenidos de la 
Constitución. En consecuencia, el hecho de que tanto en el caso de 
declarar la invalidez de una norma legal, como en el de interpretarla 
conforme a la Constitución, con el propósito de reconocer su validez, 
tengan como finalidad salvaguardar la unidad del orden jurídico 
nacional a partir del respeto y observancia de las disposiciones de la 
Ley Suprema, este Tribunal Constitucional en todos los casos en 
que se cuestiona la constitucionalidad de una disposición legal, debe 
hacer un juicio razonable a partir de un ejercicio de ponderación para 
verificar el peso de los fundamentos que pudieran motivar la 
declaración de invalidez de una norma, por ser contraria u opuesta a 
un postulado constitucional, frente al peso derivado de que la 
disposición cuestionada es producto del ejercicio de las atribuciones 
del legislador y que puede ser objeto de una interpretación que la 
haga acorde con los contenidos de la Ley Suprema, debiendo 
prevalecer el que otorgue un mejor resultado para lograr la 
observancia del orden dispuesto por el Constituyente y el órgano 
reformador de la Norma Suprema.” 

 

 

P R U E B A S 

 

1. Copia certificada. Del Acuerdo del Senado de la República por el que se 

designa al licenciado Luis Raúl González Pérez como Presidente de la 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos (Anexo uno).  
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Desde este momento, con fundamento en el artículo 280 primer párrafo, del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la 

materia, en términos del artículo 1º, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 

I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, solicito que en el acuerdo de admisión, se ordene la devolución de 

dicha documental; y que en sustitución de la misma, se deje en autos, copia 

cotejada por el Secretario que corresponda, toda vez que el documento antes 

descrito es de utilidad para los fines que persigue este Organismo 

Constitucional.  

 

2. Copia simple. De la edición vespertina del Diario Oficial de la Federación, 

publicado el día 16 de junio de 2016 (Anexo dos).  

 

3. Disco compacto. De la versión electrónica del presente escrito (Anexo 

tres).  

 

Por lo antes expuesto y fundado, a ustedes, Ministros integrantes del Pleno de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, atentamente pido: 

 

PRIMERO. Tener por presentada la acción de inconstitucionalidad que 

promuevo como Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos. 

 

SEGUNDO. Admitir a trámite la presente demanda de acción de 

inconstitucionalidad en sus términos. 

 

TERCERO. Tener por designados como delegados y autorizados, a los 

profesionistas indicados al inicio de este escrito, así como por señalado 

domicilio para oír y recibir notificaciones y documentos. 

 

CUARTO. Admitir las pruebas ofrecidas en el capítulo correspondiente. 
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QUINTO. En el momento procesal oportuno, declarar fundado el concepto de 

invalidez y la inconstitucionalidad e inconvencionalidad de las disposiciones 

legales impugnadas. 

 

 

 

México, D.F., a 18 de julio de 2016. 

 

 

 

 

 

 

 

 
LIC. LUIS RAÚL GONZÁLEZ PÉREZ 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN NACIONAL  
DE LOS DERECHOS HUMANOS. 
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